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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D.’ G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Víais!®?!* é® ür&eia j  Jtaatlal*:
Real decreto constituyendo en Málaga una Junta de ins

pección, vigilancia y administración de las obras de la 
nueva cárcel.

M ía te o s ®  ém ím üuasrrsis
Real decreto reorganizando el Cuerpo del Clero castrense.
Otro disponiendo sean plazas montadas los Generales que 

se expresan en la adjunta relación, así como los Je
fes y Oáciaies no pertenecientes á Cuerpos de tropas que 
también figuran en la misma.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo á D. Pelayo Alcalá Galiano y Ló
pez, D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez y D, Arturo Ga- 
rín Sociats.

Real orden concediendo la Cruz de primera clase del Mérito 
militar con distintivo blanco, pensionada, al Capitán de 
Caballería D. Francisco de Francisco y Díaz.

de SSarfita :
Real decreto ratificando, aprobando y confirmando los pro

cedimientos judiciales incoados en los Tribunales Supre
mos de Escocia y demás que expresa.

Dirección de Hidrografía*—A.viso á los navegantes.

Subsecretaría—Relación del movimiento del personal de
pendiente de este Ministerio durante el mes de Febrero 
anterior.

Escalafón general de empleados ds la Hacienda pública en 
situación activa.*

Dirección general de Contribuciones•—Anunciando las va
cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública —Admisión de accio
nes de carreteras de la emisión de 20 millones de reales 
de 25 de Julio de 1855 que se presenten al cobro de los 
intereses que vencen en 1.° de Abril próximo.

Banco de España.—Llamamiento de pagos de los valores que 
se expresan.

Extravío de un resguardo del depósito transmisible expe
dido por este establecimiento.

WUriMarfo é® fiMtracaftéa gató! I«ü. y SM&m -Arfo*:
Universidad Central.—Propuestas que formula este Rectora

do para la provisión por concurso de traslado de las Es
cuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universi
tario.

Delegación de Hacienda de la provincia de Subasta
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia.

Delegación de Hacunia de la .provincia de^MgManca.—Su
basta para la impresión delE pletín  oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales,.de provincia.. - : /  _

Agencia ejecutiva de la provmcid^de Pontevedra,--Notificando 
una providencia de embargo por débitos á la Hacienda.

Edictos de Juzgados militares y  de primera

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El edificio destinado á cárcel correccio
nal y  de partido en la ciudad de Málaga no reúne las 
cpndípiona&A^ para este objeto, ni es tampoco,
4>o? el estado en que se encuentra, susceptible de re 

forma alguna que pudiera llenar las necesidades de un 
buen régimen carcelario. Penetrada la Junta local de 
Prisiones de la conveniencia de construir de nueva 
planta una cárcel que responda á las exigencias mo
dernas, ha dirigido con plausible celo todas sus gestio * 
nes á que se realizara en breve tan útil y beneficioso 
pensamiento, dando por resultado que la Diputación 
provincial de aquella ciudad consigne en su presu
puesto para el indicado fin la suma de 60,000 pesetas, 
y que el Ayuntamiento, no sólo ceda el valor que re 
presenta en venta el actual edificio de su propiedad, 
sino que ai mismo tiempo consignase en sus obligacio
nes la de contribuir anualmente con 15.000 pesetas 
para la ejecución del proyecto.

Con este objeto, el Presidente de la Junta local de 
Prisiones de Málaga solicita del Gobierno de Y. M. la 
creación de una Comisión especial que se encargue de 
llevar á feliz término las obras, á fin de que sus inicia
tivas y el sacrificio hecho por la Diputación y Ayunta
miento de aquella ciudad tengan eficaz y rápido cum
plimiento.

EL Ministro que suscribe, no sólo accede á la peti
ción formulada por la mencionada Junta local, si que 
también considera de su deber prestarle todo su apoyo 
y cooperación, como lo ha venido haciendo en ocasio
nes análogas, é inspirándose en las disposiciones que 
rigen en la materia referentes á construcciones de Pe
nitenciarías, tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Marzo de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
JaüáB García San M igu el.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirá en Málaga una Junta de 

inspección, vigilancia y administración de las obras de 
la nueva cárcel.

Art. 2.° Formarán parte de dicha Junta: el Reve
rendo Obispo de la Diócesis; el Gobernador civil de la 
provincia; el Presidente y Fiscal de la Audiencia; el 
Presidente de la Diputación provincial; el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento; un Senador y un Diputado 
á Cortes, ambos de lá provincia; un Diputado provin
cial; un Concejal; el Decano del Colegio de Abogados; 
dos de los mayores contribuyentes de la capital; un 
Arquitecto; un Médico forense, y un Médico de la loca
lidad.

Art. 3.° Será Presidente el Reverendo Obispo de la 
Diócesis, y Yicepresidente el Gobernador civil. A falta 
de éstos, ejercerá sus funciones uno de los Vocales, 
por el orden que figuran en el artículo anterior.

La Junta designará entre sus Vocales el que haya 
de desempeñar el cargo de Secretario.

Art. 4.° Serán de hecho Vocales de la Junta, sin 
necesidad de nombramiento, las personas que desem
peñaren los cargos públicos determinados en el art. £.°

Art. 5.° Los nombramientos de Vocales en concepto 
de mayores contribuyentes, Médico forense, Médico de 
la localidad y  Arquitecto, se harán por el Ministerio de 
Gracia y Justicia á propuesta del Presidente de la Jun 
ta, así.como también las de Diputado provincial y Con
cejal del Ayuntamiento, á propuesta de las respectivas 
Corporaciones.

Los Vocales en concepto de Senador y Diputado á 
Cortes serán elegidos por el Gobierno.

Art. 6.° A la Junta de la cárcel de Málaga corres
ponderá:

Primero. Estudiar las formas y modelos de cárce
les modernas, y proponer al Gobierno por su orden los 
proyectos que juzgue más convenientes.

Segundo. Examinar en su día los planos para la 
edificación de la cárcel, proponiendo ai Gobierno la 
aprobación del que entienda que reúne las mejores 
condiciones.

Tercero. Estudiar y proponer el terreno más á pro
pósito para la construcción, ya sea de la propiedad del 
Estado, de la Provincia, del Municipio ó de particu
lares.

Cuarto. Formar el anteproyecto de edificación so
bre el terreno que proponga, en virtud de la disposi
ción anterior.

Quinto. Informar acerca de la mayor ó menor con
veniencia de hacer la construcción de la cárcel por 
medio de una ó de varias subastas, ó por contratos di
rectos totales ó parciales y  sobre los demás extremos 
que el Gobierno creyera conveniente consultar.

Sexto. Proponer las cantidades con que en cada 
caso hayan de contribuir la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de Málaga.

Art. 7.° La Junta tendrá en cuenta, para el desem- “ 
peño de sus funciones, que la cárcel que ha de cons
truirse debe contener locales necesarios para procesa
dos sujetos á prisión preventiva; para los que extingan 
condena de arresto mayor y para depósito municipal: 
para presos por causas políticas y delitos de imprenta, 
y departamentos destinados á enfermería, salas de v i
sitas para la Audiencia y los Juzgados y habitaciones 
para los empleados del establecimiento.

Art. 8.° La Junta informará acerca de las condi* 
ciones facultativas que figuren en el proyecto, propo
niendo las modificaciones ?que crea convenientes; re 
dactará el pliego de condiciones económicas que haya 
de determinar la forma, tiempo y requisitos necesarios 
para acordar los pagos y las garantías que deban exi
girse en cada caso.

Art. 9.° La Junta llevará la contabilidad de los fon
dos destinados á estas obras, organizando el servicio 
de intervención y administración de forma que no sa 
haga ningún gasto ni pago sin que la misma haya 
dado su autorización.

Art. 10. Redactará anualmente la Junta los presu
puestos de las cantidades que hayan de invertirse en 
las obras, elevando una copia de ellos al Ministerio de 
Gracia y Justicia. En estos presupuestos se determina - 

¡ rán tambiéñ las cantidades que hayan de satisfacer las 
Corporaciones provincial y municipal.

Art. 11. La Junta, tan pronto como se constituya, 
redactará y someterá á  la aprobación del Ministerio de 
Gracia y Justicia el proyecto de reglamento interior 
para llevar á cabo los servicios, especificando las sec
ciones en que haya de subdividirse, su manera de fun
cionar, sus relaciones con el Ayuntamiento y Diputa
ción, intervención y contabilidad de los fondos que ad
ministre, y todo aquello que conceptúe necesario para 
el mejor desempeño de su cometido.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos uno. ^

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Julián García San Miguel.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El firme propósito del Ministro que tiene 
la figura de dirigirse á V M de dedicar en prim er té r 
mino su atención á m ejorar la alimentación del solda
do, sin aum entar con tal motivo los créditos del p re 
supuestó vigente para los gastos de este Ministerio, así 
oomo también el de modificar aquellos organismos c u 
yos servicios en cam paña son menos indispensables 
para les fines de ia guerra, según ha demostrado la 
experiencia durante estos últimos años, sin perjuicio de 
quedar suficientemente dotados paramal desempeño de 
su t-v’sión, le induce á proponer á V. M. la reorganiza
ción del Cuerpo del Clero castrense, que se encuentra 
en este casen y en el que concurren las circunstancias 
de s^r menores las necesidades de su personal, en reía- 
cíen om  las que tienen los Jefes y Oficiales de los de 
mfcs Cuerpos, y poder obtener algunos beneficios con 
las misas que celebren en los días iiu festivos.

Esta reforma, que consiste en redumi las plantillas 
actuales de dicho Cuerpo á las precisas para cubrir su 
pecuuar servicio, en rebajar los sueldos de loa Cape- 
llanta castrenses, armonizándolos con los que disfrutan 
los ¡erais individuos del Clero, y en colocarlos* afectos- 
i  toa Gobiernos militares de las plazas para el servicio 
espiritual de las tropas, producirá importantes econo- 
mías, y á la  vez sostendrá el prestigio de tan respeta
ble clase.

Más radical estima el Ministro de la Gnerra^que de
biera ser aún la'reform a de - este servicio; pero' aten - ' 
diénio á las circunstancias de existir'un numeroso per
sona excedente en el Clero castrense, ■ com o'conse
cuencia de las últimas campañas, no parecer justo 
t r a t a r  de llegar de una vez al límite de la reforma, 
quedando, en su consecuencia, constituido dicho Cuer
po por ahora en la forma que se propone.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor de sóme- 
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
detfféfco.

Madrid 27 de Marzo de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y- M., 
V a l e r i a n o  W  e y 1 e r

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza el Cuerpo del Clero cas

trense, continuando como Jefe superior del mismo el 
Muy Reverendo Yicario ó Provicario general castrense.

Art. 2.° Constituirán dicho Cuerpo: un Teniente 
Yicario de primera, tres Tenientes Vicarios de segun
da, 11 Capellanes mayores, 52 Capellanes primeros 
y 72 Capellanes segundos.

Art. 3.° El Teniente Vicario de primera será Asesor 
del Vicariato general castrense; representarán al Muy 
Reverendo Vicario ó Provicario general castrense en 
las regiones militares. Capitanía general de Baleares y  
Comandancias generales de Ceuta y Malilla, Tenientes 
Vicarios de segunda ó Capellanes mayores, los cuales 
serán Jefes inmediatos del personal del Cuerpo que se 
encuentre en los territorios respectivos. Los Reveren
dos Obispos de Canarias y Tenerife ejercerán en aquel 
distrito, cada uno en su Diócesis, el cargo de Subdele
gado castrense, Teniente Yicario.

Art. 4.° Para las atenciones del servicio especial del 
Cuerpo se hallará  distribuido su personal en la forma 
que se determ inará por el Ministerio de la Guerra, y  
los Gobernadores y  Comandantes militares de las pla 
zas dispondrán, de acuerdo con los Ténientés Vicarios 
y Subdelegados castrenses de las regiones y distritos, 
las agrupaciones para los servicios espirituales de las 
tropas dentro de las mismas plazas, según suS necesi
dades y  el número de Capellanes que cada una de ellas 
tenga asignado.

Art. 5.° Los Capellanes de los Hospitales se conside
rarán Párrocos de los Cuerpos que se encuentren en el 
mismo punto, para los efectos del empadronamiento, 
bautismos, matrimonios y defunciones, siendo auxilia
dos en estos servicios por los Capellanes castrenses de 
la plaza. En los puntos en que no haya Hospital m ili
tar, el Yicario ó Provicario general designará los Ca
pellanes que hayan de ejercer las funciones de Pá
rroco.

Art. 6.° Si en algún caso no hubiese Capellán cas
trense, colocado, para celebrar la Misa en día de pre

cepto, se acudirá á otro Capellán para que la (Pga, 
prefintadose con este fio. á los del Clero castrense que 
estuviesen excedentes.sin'destino en el mismo punto, 
y  se le abonarán sus estipendio'» por el mismo Cuerpo, 
que hará la reclamación en extracto de revista, justi
ficada con la orden de Ja Autoridad militar local.

Art. 7.° En lo sucesivo, para el ascenso á Capellán 
Mayor ó á Teniente-Vicario, será condición precisa que 
los interesado» estén, en posesión del grado y título de 
Licenciado eirDerecho civil ó ̂ canónico.

Art. 8.° El personal del Cuerpo que no tenga cabi
da en las nuevas p lan tilla s  quedará en la situación de 
excedencia en el punto donde se les señale, con los 
cuatro quintos de los sueldos fijados en este decreto, 
eligiéndose para ello á los más modernos de su clase, 
lr s cuales obtendrán colocación á medida que vayan 
ocurriendo vacantes.

Aquellos Capellanes que no acepten la residencia 
que se Ies haya fijado quedarán de reemplazo-.- con la 
m itad de dichos sueldos, y en igual situación conti
nuarán  los que hoy se encuentren en ella.

Art. 9.° Mientras exista ia excedencia de personal 
en el Clero castrense quedarán en suspenso las oposi
ciones de ingreso en él, y podrán los Capellanes de 
clase superior desempeñar cargo de inferior categoría 
cuando asi convenga al servicio.

Art. 10. En los casos de guerra, maniobras ú otros 
en que los Cuerpos hayan de salir de su habitual resi
dencia, se designarán los Capellanes que deban acom
pañarlos, y entonces disfrutarán las consideraciones 

ideprimer Capitán para alojamientos; transportes, p iu
sas, raciones y  gratificaciones, teniendo á la v e z  dere
cho á asistente.

Art. II. Los sueldos que disfrutarán los Capellanes 
de las distintas categorías cuando se hallen colocados, 

.serán:
Teniente Vicario de primera, 6 000 pesetas.
Tenientes Vicarios de segunda, 4 800.
Capellanes Mayores, 4.000.
Capellanes primeros, 2 400; y
Capellanes segundos, 1 800.

Art. 12. Mientms rija el actual presupuesto, perci
birán sus haberes, tanto los Capellanes colocados como 
los que resulten excedentes en virtud de esta disposi
ción, por los Cuerpos que se designen por el Ministerio 
de la Guerra.

Art. 13. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en este decreto, que comen
zará á regir en 1.° de Jumo próximo, conforme á las 
instrucciones que dictará el Ministro de la Guerra.

Art. 14. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo 
dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Mia-istro de la Guerra.

W a l e r i a n o  W e y l e r .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conveniencia de introducir economías 
en algunos de los'iservicios de este Ministerio para po
der, dentro de los créditos del presupuesto, atender con 
más amplitud á otros de mayor importancia, y espe
cialmente á la alimentación del soldado, sin perjuicio 
de procurar, al hacer el estudio completo de nuestra 
organización militar, llegar al mínimum de los gastos 
indispensables para ella, y la consideración de que no 
todos los Generales, Jefes y Oficiales que son actual
mente plazas montadas necesitan tener caballo para el 
servicio que prestan, aconsejan reducir su número al 
estrictamente indispensable en tiempo de paz, reba
jando á 527 los 727 caballos que, conforme al presu
puesto actual, corresponden á los que no prestan ser
vicio en Cuerpo.

Por estas razones, el-Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1901.
SEÑORA:

ÁL. R.  P. de Y. M.,
V a i e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Serán plazas montadas los Generales 

que se expresan en la adjunta relación, así como los

Jefes y Oficiales no pertenecientes á Cuerpos de tropas 
que también figuran en la misma,, asignándose en ella  

■ e! número de caballos que á cada uno corresponde.
| Art. 2 .° Lo dispuesto en el artículo anterior comen- 
j zará á regir desde 1.° de Junio próximo.
| Art. 3 .° El Gobierno dará cuenta á las» Cortes de 
| este decreto.
| Dado en Palacio á veintisiete de Msrzo de mil nove- 
I cientos uno.

j MARIA CRISTINA
El Ministro dé lá> Guerra,

V  a l  e r  I a n o  W e y l e r .

ü é la ció n  que ge ella.

Caballos Total
áe Generales, de caballos 

Jefes por
y Oficiales. clases.

Ministro de laGuerva. • ..  2 2
Jefe de la Sección dé Estado Ma

yor y Campaña del Ministerio. 1 i
6 Jefes y Oficiales del Cuerpo de

Estado Mayor del Ejército per
tenecientes al Estado Mayor 
del Ministro ..  1 q

4 Capitanes Generales de Ejército
sin destino determinado. . . . .  l  4

Comandante General de Alabar
deros    1 1

Segundo Jefe dé Alabarderos... I |
Director general de la Guardia

civ il..   ..  2 á
Secretario de la Dirección gene

ral de la Guardia civil  1 q
8 Tenientes Generales, Capitanes 

generales de las regiones mi
litares   2 16

8 Generales de División, Subins
pectores de las mismas  1 g

2 Tenientes Generales, Capitanes 
generales de Baleares y Ca
narias............................... , 2  4

2 Generales de División, Segun
dos Jefes de ídem id . . . . . . . . .  I 2

3 Generales de División, Coman
dantes generales de Ceuta, Me- 
lilla y Campo de Gibraltar. . .  1 3

16 Generales de División, Coman
dante» generales de las Divi
siones.....................   l  16

38 Generales de Brigada, Jefes de
las Brigadas  1 38

14 Generales de Brigada, Goberna
dores militares ........   1 14

Comandante general de Somate
nes de Cataluña.. . . .   1 1

16 Jefes y Oficiales de la Comisión 
organizadora de dichos soma
te n e s ................................. . .  l  ¡6

5 Generales de Brigada, Jefes de
Estado Mayor de las regiones. 1 5

5 Coroneles Jefes de Estado Mayor 
(quinta, séptima y octava re
gión, Baleares y Dañarías). . .  1 5

5 Coroneles, Segundos Jefes de Es
tado M a yo r...    1 5

98 Tenientes Coróñeles, Comandan- 
damtes y Capitanes de Estado 
Mayor de las Capitanías gene
rales, Comandancias genera
les y Divisiones,.....................  1 98

23 Tenientes Coroneles, Comandan
tes y Capitanes de Estado Ma
yor en las Comisiones topo
gráficas. *..............  1 23

8 Generales de División, Coman
dantes generales de Artillería
é Ingenieros       1 8

8 Generales de Brigada, ídem,
ídem, da ídem id .  1 8

Comandante de Artillería de la
plaza de San Sebastián    1 1

3 Comandantes de Ingenieros de 
las plazas de Madrid, Barcelo
na y Campo de Gibraltar  1 3

7 Jefes y Oficiales de la Comisión
de Experiencias de Artillería. 1 7

3 Ayudantes de Campo de S. M. la 
Reina, de la clase de Oficiales
generales       1 3

5 Ayudantes de Ordenes de S. M. la 
Reina, de la clase de Coroxel
y Teniente Coronel   1 5

2 Jefes Profesores de S- M. el Rey. 1 g
2 Oficiales á las órdenes de S. A. R.

el Príncipe de Asturias   1 2
205 Jefes y Oficiales, Ayudantes de

Campo de Oficiales generales. 1 205
1 Comisario de guerra y 2 Oficia

les de Administración militar 
de la Factoría de Méliíla. . . . .  1 3

1 Oficial dé Administración mili- 
. tar, Pagador y encargado de 

efectos de la Escuela central 
de tiro de Artillería (sección
de Cádiz)  X \

7 Oficiales alumnos de la Escuela 
Superior de Guerra, en prác
ticas de Estado Mayor. 1 7

Total general...................   537

Madrid 27 dé Marzo de 1901.= Aprobado por S, M.=ss
WEYLER.
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REALES DECRETOS 

En c o n f e r a c ión á lo solicitado por el Brigadier de 
Infantería de Marina D. Pelayo Alcalá Gall&no y Ló
pez, y  de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la  le a l  y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon^
XIII, y  como R eina Regente del Reino,
Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

«Orden, con la antigüedad del día 13 de Mayo de 1899,
* en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dad© en Palacio á veintisiete de Marz© de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Minifetro de la Guerrs,,

T A i c r i  ftn « W  e y 1 e r.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon- 
,so XIII,: y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Grden, eon la antigüedad del día 25 de Noviembre 
de 1900, ;en que cumplió las condiciones reglamen-> 
iarias:.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de ndiLnove- 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
ElíMinistro de la  Guerra,

Y A l e r i a n o  ^ í e y l e r .

Ení consideración á lo solicitado por el Capitán d e : 
navíoide primera clase de la Armada D. Arturo Garín 
Sociat?, y de conformidad con lo propuesto por la  
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hérmene-: 
gildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D/Alfon^  
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle la Gran Cruz dé la referida 
Orden, con la antigüedad del día 10 de Enero üel co 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

\  vl J # r l A . n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORAS Incoados procedimientos judiciales ante 
los Tribunak Supremos de Escocia, en delegación de 
los Ministros ü 6 Marina D. Francisco Silvela yfD. José 
Ramos Tzquiera Por D. Manuel Díaz Iglesias,, actual: 
Jefe dé la Real C ‘̂ omisión naval de España en Londres, 
cuyas ófíciñ&s se i 'a*cuentran en las casas números 65 
y 66 dé Chtocery y T Lañe, en la ciudad de Londres; 
D. Diego de Tapia, c^0I21isar*0 s^sma Reak Comi
sión, y  por la expre. ^ a Real Comisión de España, 
contra ¡ The Clidebank Sngineering and sMpbuilding 
Company Limited, cuya Qficma registrada se encuen
tra en Clydebank Dumba Jtoushire, ahora en liquida
ción, Contra Carlos Ker, P e ^ o  mercantil, vecino de la 
casa nlúm. 115 de St. T incénl**® ^^ Glasgow, y  contra 
Williata Barclay Peat, vecino' 4® ^a casa núm. 3 de 
Lothbüry, en Londres, liquidad de: la citada,Com
pañía, ipara el cobro de la s  indemW*za^ on 8̂  ̂que yie-; 
ne obligada la dicha ,.Clidebank' Sngineering and 
shipbiiíildirig Company hLirr$ted r consecuencia de 
haber dejado de entrege-r dentro idri u}&zc|de los con
tratos ; los cazatorpederos ,(torpedo destroyers)
Audaz, Osado, PMtón y Pmserpúa, y  pediendo ser; 
conveniente afirmar la personalidad denlos demandan
tes, el i Ministro que ¡suscribe itk n é la  honra J e  ^ojneter 
á la aprobación de T. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 27 de Marzo de 1991.

SEÑORA:

A L, R. P. de T. M.,1 
MI  Buque de Veragua,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre dé 

Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

fíe tenido á bien decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Ratifico,, apruebo y confirmo los proce

dimientos judiciales incoados en los Tribunales Suprer- 
mos de Escocia, en la extensión que se ha hecho, y  de
claro que el conjunto de dichos procedimientos se h& 
llevado y se llevará á cabo con Mí Real sanción y apro*- 
feación.

Art. 2.° Autorizo y faculto á los deraandantescDom 
Mann 1 Díaz é Iglesias y D. Diego de Tapia, Jefe y  Co
misario respectivamente de la Comisión Naval de Es
paña en Londres, y á esta misma Comisión, así como á 
sus sucesores respectivos en los cargos que desempe
ñan, para que continúen los mencionados procedi
mientos judiciales hasta obtener sentencia, para que á  
tal objeto empleen la sustanciación que proceda con 
arreglo á la ley y para que practiquen todas las dili
gencias legales que procedan ser necesarias.

Art. 3.° Delego en los referidos demandantes y en 
los sucesores de<sus respectivos cargos, poder y autori
zación completa para que «actúen en los procedimien
tos c -mo si hubiesen comenzado éstos en MI nombre.

D ido en PalacioAveintisiete de Marzo áe mil nove - 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
F1 M inistro de Marina,

Y. Crklébal C'olén de la Cerda.

M I NISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Estudios 
militares, escrita por el'Capitán de CaballeríaD. Fran
cisco de Francisco y -B is  7̂  que T. E. remitió á este 
Ministerio con. sm comunicación de 27 de Noviembre 
de <1899;

El Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina R egente 
-del Reino. de acuerdot Con el informe emitido por la 
Junta:Consultiva de Guerra<queá-continuación séin-^ 
serta, y por resolución de 13 del actual, se ha servido 
conceder á dicho Capitán la Cruz de primera clase del 
Mérito mi Iítar, -con ^distintivo blanco, pensionada com 
el 10 por 100.de s u , empleo hasta su ascenso al inme-l 
diato.

De R ?ri orden lo digo AY. E. para su conocimiento' 
"■y--.demás eñctcs. Dios guarde á T . E. muchos años. 
Madrid 2L de Marzo de 1901.

WEYLER

Sr. Presidente del Consejo de Administración del Co-
leg  oí áv. S an tiag o .

•Sres.-vPresidente de la Junta Consultiva de Guerra y 
Ord enador de pagos de Guerra .

Informe que se  cita.

Jmita C nmlliva de Guerra.— Exemo. Sr.: Con Real orden 
de 9 de Enero del año próximo pasado se remitió á esta Junta 
una obra que lleva por título Estudios militares, de que es 
autor A Capitán de Caballería D. Francisco de Francisco y 
Díaz, y se: acompañan ¿instancia del mismo, informe regla
menta rio y copia de la boj vde* servicios del interesado.

Constada abra de 570 páginas en 4=° mayor, dividida en 
tres titb los, un apéndice y un epílogo.

Lo* piuve capítulos del tít. l.°  son un estudio de los prin
cipios generales del arte militar, ó más bien lecciones de es
trategia, i ndas que empezando, por demostrar la utilidad de 
su conocimiento, sin distinción de clases y jerarquías, sigue, 
definiendo términos técnicos y conceptos de aplicación á esta 
vastísima rama del saber, como son: teatro de la guerra y 
operaciones; puntos, ejes, líneas, frentes y despliegues estra^

. tégicos; bases y líneas de operaciones y de etapa en sus dis
tintos aspectos, teniendo en cuenta la geografía estratégica,, 
para jiega-á resumir el estudio en ja clasificación «sencilla y  
racional admitida por otros autores en Estrategia especulativa?; 
y Estrategia aplicada, ó lo que es lo.mismo: estudio abstracto 
y elev ado de la ciencia de la guerra y ejecución de las^ppe^ 
raciones. ■

E! tít. 2.° consta de tres capítulos, donde^se estudia laqr-í 
gañiz «i ció u y composición de u p  Ejército, influencia dp rías; 
condi iones psicológicas, refiriéndose principahuqnte á las. 
cualidad^ del General en; Jefe, concluyendo en el cap. 3.°;por 
definí " jvs planes de campana y los períodos diAtjníos^que: 
comprenda desde el punto de vista estratégico, haciendo al- 
gana^ llanadas en si terreno táctico.

La última parte de la obra, ó sea el tít. 3.°, tra ta  de la de
fensa de ios Estados, y en los dos primeros capítulos habla de

las fortificaciones en general y estudia las fronteras y costas 
desde el punto de vista de sü defensa.

En el 3.° y 4.° tra ta  ampliamente de la guerra marítima 
emtodos sus aspectos, así tácticos como estratégicos, y sir
viendo de complemento á esta interesante parte, copia íntegra 
ladegislación vigente s bre ¡presas y algo referente al Derecho 
internacional marítimo.

I En el cap. 6.°, titulado «¡Materiabde la Marina de guerra»,
: -estudia los diversos tipos de barcos existentes en, el extranje- 
: ro"y la artillería usada en España en la Marina y las costas,
■ acompañando varios estados relativos á las condiciones ba^
: líáticas de estas piezas, tablas de penetraciones y fórmulá?,
- d é las  que se deducen los resultados en hierro forjado y ace- 
; ro, níquel y H&rwey.

F in a lizad  capítulo con ú n  cundro comparativo de cons
trucciones navales en el extiran jero y presupuestos del proyec
to de la flota alemana hasta 1903,1 para deducir de ello la con
veniencia de que España aumente la suya.

El cap. 7.° tra ta  del empleo de la Marina mercante como 
auxiliar d e ja  guerra, decorándose partidario del corso pomo 
medio de contrarrestar la superioridad de fuerzas regulares.

En el apéndice vuelve otra vez el autor sobre el tema m a
rítimo, exponiendo un plan de flota en su sentir imprescim 
dible en España, eompuetto de dos encuadras llamadas del 
Norte y Mediterráneo, y éstas á su vez en dos divisiones cada 
una, con un total de 21 acorazados de varias clases, 25 cru
ceros de distintos fipes y 31 destroyers y toneleros de 
alta m ar.

Lo restante del ape'ndice es ampliación de todo lo tratado 
anteriormente sobre personal, matead» 1 de Artillería, m uni
ciones, combustible, pueitos y táctica naval; y por fin, en el 
epílogo apunta ligeias ideas de ingeniería naval y noticia de 
la artillería: de los barcos de la mayor parte de las potencias 
del mundo, «según unos estados que^copia del Coronel de In
genieros Fr.fRoldán, y conqluyp, para que nada^falte en tra 
bajo tan interesante, e tn  un esíado^de los gasto# deüa Mari- 
na de guerra comparados c^n los ingresos de lost presupues
tos de varias->poteiicias.

Examinaba la obra en conjunto, es innegable su impor
tancia.

Significad el resultado de varios estudios, presididos por 
un criterio despierto, una ilustración muy por encima de lo 
corriente é inteligencia puesia al servido de trabajo perseve
rante.

El número de páginas, la¡ m ultitud de éstas y la selección 
atinada de pensamientos de muchos autores nacionales y ex
tranjeros, y los comentarios é ideas propias, fórmase una la 
borean penosa como meritoria.

Campearen ella también el pensamiento!¡altamente previ- * 
sor de divulgar los conocimiéntos quebenciérra el arte mili- 
ta r r necesaria hoy lo mismo al guerrero quei al legislador, al 
soldado que a l ciudadano, porque, en su opinión, «la igno
rancia en esta materia conduce á los-pueblos á fatales dec- 

: engaños, y debe tenerse en cuenta que, en la$ guerras del por- 
venir-la responsabilidad debe-radicar* no en«¡la delegarían de 
los Poderes públicos solamente, sino en la Nación entera, 
pues todos y «ada uno representan una conciencia autonómi
ca del régimen puesto á contribución para el fin común».

Es indiscutible que el coñjunto de la obra encierra mérito 
positivo por ríos profundos conocimientos y vasta erudición 
del autor en diferentes ramos del saber, y por el modo de 
plantear múltiples problemas doi de. aparecen pensamientos 
que luchan para ganar la opinión y abrirsehpaso^ resultando 
de propaganda, al mismo tiempo que de instrucción sólida, 
para el profesional como el particular.

El elogio de la obra se hasanticipado al juicio de esta Ju n 
ta, no sólo por la recompensa concedida al autor por él Mi
nisterio de Marina con motivo de un estudio que; ante dicho 
Centro presentó, comprendimdo buenaparte de lo relativo á 
la Armada y que va insexto jal final deicste libro, Mqo tam 
bién por el aprecio con quej fué vista p^r la Superioridad, 
dictándose la Real orden circular de 23 de Diciembre de 1899, 
publicada emel Diario Oñcial\ núm. 286, señalando á los Cuer
pos y dependencias de Guerra el número de ejemplares que 
debían adquirir en vista de sfu utilidad real y que ba de con
tribuir á difundir la instrucción en el-Ejército y fuera de él, 
siendo igualmente de importancia bastante para fijar la per
sonalidad del autor como publicista militar, al que en non- 
secuencia corresponde #1 vailioso premio, en armonía con el 
saliente mérito contraído.

Del examen de la hoja da¡ servicios del interesado resulta 
que cuenta perca de veinticinco años de servicios, es Doctor 
en Ciencias y en» Derecho, h|a desempeñado el cargo de Abo- 

; gado fiscal 1# Re&ltAcademia de la Habana y*el de Cate
drático de Econopnía,política y Legislación mercantil é in- 

; du$tria|i del ínstftu tafi$4ieba ciudad.
jPor todo lo expuesto* esta Junta opina que el Capitán de 

,.‘Caballería D. Francjsco-de ¡Francisco y Díaz se ha hecho 
^acr^edofe á sjer recompensado con la Cruz de primera clase 
i fieb:Méríto militar con distintivo blanco, pensionada con el 
, 10 por 100 ded.;SUíeldo(dei#u aetual empleo, caducando cuando 
.ascienda al inmediato, eomoi comprendido en el caso 10 del 

.artículo 19 dél vigente rgglarpenío da recompensas en tiempo 
de paz, y en armonía con el 22 del mismo.

Y . E., sinf£mbargo, resolverá, como siempre, lo más acer
cado.

Madrid 12 .de Febrero de 1901.=  Ei General’Secretario, 
Miguel Rosen.=Eubric&do.:=W.0 Bargés.^Rubricado.=
Hay un sello de la Junta Consultiva de Guerra.
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MINISTERIO DE  MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES

Dirección de Hidrografía.

GRUPO 45—21 DE MARZO DE 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 
E s p a ñ a  ( c o s t a  S.  E.).

Calamento de nna almadraba en el distrito de Aguilas.
Núm. 218,1901.—El Ayudante de Marina de Aguilas co

munica que el día 14 del actual comenzaron los trabajos de 
calamento de la almadraba de Coi¡e> de la jurisdicción de este 
distrito, debiendo quedar completamente miada en la sema
na actual.

Carta núm. 702 de la sección III.
Italia.

Puerto de Civitavecchia,—Alcance luminoso 
de la luz principal.

{Avviso ai Navigantí f núm. 32/40. Gémva, 1901 ¿)
Núm. 219, 1901 .—‘Resulta de experiencias fotométiicas 

que el alcance ¡luminoso de la luz relámpago encendida en la 
cabeza N. del nuevo tramo que forma la prolongación del 
antiguo rompeolas, á la derecha de la entrada del puerto do 
Civitavecehia, es.de 12 millas en lugar do 15 millas.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 70.
Carta núm. 581 de la sección III.

S icilia  (costa S ).
Cambio temporal del carácter de la luz 

de Cozzo Spadaro.
(Avviso ai JSiavigantí, núm. 35/45. Génona, 1901.)C

HF Núm. 220,1901.—Durante los trabajos de reparación en 
el aparato de rotación de la luz blanca de destello blanco 
cada 2 minutos, que se enciende en el cerro 4e Cozzo Spada- 
ro, ha sido reemplazada, desde el 27 de Febrero pasado, por 
una luz f i j a  llanca.

Cuaderno de íaros núm. 1 * pág. 88.
Carta núm, 122 A. de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Esiadog Unidos.

Entrada a i rio Columbia,—Cambio de valizamieuto.
{Notice U Marinen, núm. 34. Washington, 1900.)

¡SJNúm. 221,1901.—El 25 de Julio de 1900 la boya exterior,, 
á fajas verticales negras y blancas, tronco-cónica de primera- 
clase, marcada con las letras M. S. en blanco, ha sido muda
da, estando ahora en 10 m. de agua del lado exterior de la 
barra, marcando la entrada del canal á través de la barra en 
las marcaciones siguientes :J

Faro North Head, al N. 66° E. ^  ^  J5 ’»3
Faro cabo Disappointment, al N. 87° E. I H S i s S

gHTorre vieja dél faro punta Adams, al S. 54° E.
¡¡¡¡Situación aproximada: 46° 16' 14" N. por 117p 55' 50" W. 
" w i  25|de Julio de 1900 la boya de la barra, á fajas vertica
les negras y blancas, cónica de primera clase, fue mudada y 
se halla ahora en 8 m.de agua, en lo más somero de la barra, 
en las marcaciones:
“ Faro North Head, al N. 44° E.

Faro cabo Disappointment, al N. 87° E.
(¡JTorre vieja del faro punta Adams, al S. 51° E;
S E IÍ2 5  de Julio de 1900, la boya ClatsopSpit núm. 0, cóni
ca roja de primera clase, fué trasladada a 10 m. de agua para 
marear la punta NO. del bajo Olatsop, en las marcaciones si
guientes:

Faro North Head, al N. 36° E.
Faro punta Disappointment, al N. 73° E.
Torre vieja del faro punta Adams, al S. 55° Eí
El 25 de Julio de 1900 la boya Inner, tronco-icónica, á fa

jas verticales negras y blancas, ha sido trasladada á 7,50 m. 
de agua, del lado interior déla barra, en las marcaciones» si
guientes:

Faro Nort Head, al N. 14° E.
Faro cabo Disappointment, al N. 63° E.
Torre vieja del faro punta Adams, al S. 50° E.
El 27 de Julio de 1900 la boya Peacock Spit núm. 1, tron

co-cónica, negra, de primera clase, ha sido trasladada á 6,70 
metros de agua, y marca el veril S. del bajo Peacock en las 
marcaciones siguientes:

Faro North Head, al N. 12° E.
Faro cabo Disappointment, al N. 71° E.
Torre vieja del faro punta Adams, al S. 46° E.

Carta núin. 709 de la sección VI.
E l Director de Hidrografía, E m ilio L u a n c o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R Í A

Relación d el m ovimiento del personal dependiente de e ste  M inisterio, durante e l m es de Febrero anterior, formada en cumplimiento de los artículos 14
y  21 de lo s R eales decretos de 6  de Oetubre de 1899 y  5 de Febrero último. W

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.
DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

I) Sergio Alvares Un arte. , * Oficial de 3.a clase de la Investigación de H a
cienda de Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500 V\ % Cesante por conveniencia del ser

vicio.Pablo Pardo Vila * Idem de 3.a id. de la Adniinisfración de Ha
eienda de Santander;............ .. ................. 2.500 Oficial de 3.a clase de la Investigación de Ha

cienda de Santander.. . . .  . .Agustín 0 campo Casfcríllo... . . . . . . Idem de 3.a Id. de la Investigación de H a
cienda de Salam anca..............

2.500 Traslación por conveniencia del ser2,500 Idem de 3.a id. de la Administración de H a
cienda de Santander........................... .............

Idem de 3.a id. de la Investigación de H a
cienda de Sa lam an ca ....................... , . . .

Antonio Horacio Rodríguez Zorrilla. Idem de 4.a Id. de la Intervención de Hacien
da de Zamora ................................... .. 2.000

2.500
vicio.

Idem.

Daniel Grifol y A lia g a . . . . . . . . . . . . Tffrnt da 3. a íd.  d é la  Administración fie H a 
2.500 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de

cienda de Madrid................. .............................. 2.500 Idem de 3.a id. de la Intervención y Ordena
ción de Instrucción pública y Agricultura.

Idem de 3.a id. de la Administración de H a
cienda de M adrid ..............................................

Febrero ultimo.

Eduardo Amor Díaz. Cesante...........................................  ............................... »

2.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Ju lián  Rasaba Cotoner. . . . . . . . . . . . Oficial de 4.a clase de la Administración de
2.500 Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 

Febrero último.
Hacienda de Logroño............ ............................. 2.000 Idem de 3.a id. de la Tesorería de Hacienda 

de P alencia ........................................ ...............
Waldo López R u iz . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha

cienda de Alm ería....................................................

2.500 Idem 3.°, art. 4.° íd. íd.
2.500 Idem de 3.a id. de la Intervención de H acien

da de A lm ería..............................
César Polo Válgom a ............ .................. Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien

2 500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.da de Córdoba..................................................... 2.000 Idem de 3.a id. de la Investigación de H a

cienda de A lm ería........................... . .

Idem de 3.a id. del servicio provincial de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos de Gui
púzcoa.. .....................................

José Galve Gascón.............................. Idem de 3.a id. de la id. id. de Burgos .............. 2.500
2.500 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 

Febrero último.

Leopoldo Camino y Rom án ................ Idem de 3.a id. de la Administración de Ha 2.500 Traslación por conveniencia del ser

Eduardo Custodio R uiz................... ..

cienda de B urgos ......................................................

Cesante.. . . . .  a ............................. ..........................

2.500

>

Idem de 3.a id. de la Intervención do Hacien
da de B u rgo s...................... ........................ ........

Idem de 3.a id. de la Administración de Ha
cienda de B u rgo s..................................

2.500

vicio.

Idem.

Magín Polbach y Soler....................... Oficial de 4.a clase de la Intervención de H a
cienda de Ciases pasivas.................................

2.500 Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.2.000 Idem de 3.a id. de la Intervención de Hacien 

da de T eruel..................... .................

Idem de 3 a id. de la Investigación de H a
cienda de Lérida ............................. ..............

Francisco Fernández Tamayo.......... Idem de 3.a id. de la Investigación de H a
cienda de Valencia ........................................ 2.500

2.500 Idem 3.°, art. 4.° íd. íd.

2.500 

2 500

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.
Idem.

Ignacio Castellanos............................. Idem de 3.a id. de la id. id. de T arrago n a ... .  
Idem de 3.a id. de la id. id. de C uen ca..........

2.500 Idem de 3.a id. de la id. id. de Valencia
Adolfo Fernández Cuñat................... 2.500 Idem de 3.a id. de la id. id. de T arrago n a.. .
Federico Guillermo Aguilar». • . . . . Idem de 4.a id. de la Tesorería de Hacienda

A . OUU

de Cáceres................................... ........................ 2.000 Idem de 3.a id. de la id. id. de Cuenca............ 2.500 Turno 1.°, art. 4 .° del R. D, de 5 de 
Febrero último.

TÓAm O 0 c¡T»f A ®

Angel Cenjor.......... ............. . .............. Cesante......................................................... .. > Idem de 3.a íd. del servicio provincial de la
Compañía Arrendataria de Tabacos de B a
leares ....................................... 2.500Florencio Rivas Cuevas.......... . * . Oficial de 3.a clase de la Investigación de H a

cienda de Canarias (electo); .......................
...........** * * íuem a . , are. 4:. id., id.

2,500

»

Idem de 3.a íd. del íd. íd. id. íd. de L u g o .. . ,

Idem de 3.a íd. de la Investigación de Ha
cienda de C an aria s.................... ....................

Traslación por conveniencia del ser
vicio.Julio Durán y de Cottes..................... C esan te....................................................................

A • OUU

Felipe A rias.............. ........................... Oficial de 4.a clase de la Intervención de Ha 2.500 Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.cienda de la Coruña...........  ........................... 2.000 Idem de 3.a íd. de la Intervención de Hacien

da de Tarragona..............................TrtOA TPni* v PIíhipIIaq 2.500 Idem 1.°, art. 4 .9 íd. íd. .

L u is  de Cuenca y Fernández............ Oficial de 4.a clase de la Intervención de H a

> Idem de 3.a id. d é la  Tesorería de Hacienda 
de Baleares ..................... 2.500 Triam 2 o arf 1 o í ;i ítjAUOLLl , dJTC. *1, 1Q,

cienda de Córdoba............................................ 2.000 Idem de 3.a íd. del Registro fiscal de la pro
piedad de Cádiz............... .................................* Idem de 3.a id. de la Administración de Ha

cienda de Sa lam an ca .......................................
2.500 Turno 3.G, art. 4.° del R. D. de 5 deJu lián  Cominges ....................

2.500 Idem de 3.a íd. del servicio provincial de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos de Bur
gos---- . . . . . . ______________ ___________

Febrero último.

Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien
da de C áceres......................................................

2.500 Traslación nm* cnnvAníAnrtío iiaiCandido Luis Caballero.....................
2.900 Idem de 3.a íd. de la Admininistración de 

Hacienda de Salam anca .............................  .

pul uuLLvouiciiuia aex ser
vicio.

2.500 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.Evaristo Dey y Y id a l......................... Cesante............................ . . . . Idem de 3.a íd. de la Intervención de Hacien

da de Soria.....................................................
Oficial de 3.a clase de la Investigación de Ha

cienda de Barcelon a.........................................

r/

2.500 Idem 2.°, art. 4.® del íd. íd.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

liUJilUÜ Lau£L6S t » t t • t * •
2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. de íd. de Lérida.......

Idem dé 3.a íd. de la Investigación de Hacien
da de Barcelona.......... ..........................

2.500
Arturo Sacarrera................................. Idem de 3.a id. de la id. de id. de P alen cia ...

Idem de 3.a id. de la id. de id. de B a lea re s... 
Idem de 3.a id., electo, de la Intervención de 

Hacienda de L érida..........................................

*T 11Í1TI A Ifl PjfTi» A yy\

A . uUy

2.500 2.500 Idem.* j vxxj xom u i \jLiá a m o r * « • • • • • • • •  *
Ramón Lannes Rodríguez................. Idem de 3.a íd. de la íd. de íd. de P a len c ia ... 2.500 Idem.

Manuel González y González............
2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. dé íd. de B aleares.. . 2.500 Idem.Idem de 3.a id., electo, de la Investigación de 

Hacienda de Barcelona...................... ..............
Manuel A lisal..................................... •, 2,500

t
Idem de 3.a íd. de la  Intervención de Hacien

da de L érid a .................................Idem de 4.a id. de la Tesorería de Haciendí 2 500 Tr&RlafMÓn A Q ana íinmAAMde B arcelon a..................................................... . 2.000 Idem de 3.a íd. de la Investigación de Ha
cienda de Barcelona.........................

/C • tjyjyj

2.500

a i aL,C0UlOilU.Ü BUS UCSeOS.

T aino 3.°, art. 4 .° del R. D. de 5 de 
Febrero último.Enrique C atalina................................. Idem de 4.a id. de la id. de id. de G ran ada.., 

Cesautñ
, 2.000 Idem de 3.a íd. de la Tesorería de Hacienda de 

Castellón........................Francisco Fuentes...........
>

2 500 Idem 1.°, art. 4.° íd. íd.

C ésar Salvatierra del Val Oficial de 4.a clase, Escribiente de la Secreta 
ría de este M inisterio....................................

Idem de 3.a íd. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos en Castellón.....................

L

2 500 Idem 2.°,art. 4.® íd. íd.
. 2.000 Idem de 3.a íd. en la representación del E sta

do de la Compañía Arrendataria de Taba
cos....................................... .1? Mir v SJunro Idem de 3 .a id., electo, de la Investigación d< 

Hacienda de Cuenca............................... * .  .
2 500 Idem 3 0  art 4- 0 íd ící•touiu x’ »' j  oaura B

. 2.500 Idem de 3.a íd. del servicio provincial en ls 
representación de la Compañía Aff-endata 
ria de Tabacos en Salam anca. . . . . . . .

xUvui ü» j di L» tx % lu, 1ÜL,

Indalecio Fernández Lasern» Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien 
da de Sego v ia ....................................................

i

. 2.500 Traslación ñor conven i en eí a óa1 cpt.AutAWivviy JL \ ÍmICvOwI Jum # • • « • •
. 2.000 Idem de 3.a íd. de la Investigación de Hacien 

da de C uen ca...................................

J-'WJ. WUU 1 uUivliviw vid jool
vicio.

9 500 Tnrnn 1 G arf á ® ííhI Tí Ha ^
Amalio Gutiérrez de la V eg a ........... Cesante............ .............................. .... Idem de 3.a íd. de la Adm inistración de H a

* « • üuv • > art». uei ix, u, ae o cíe 
Febrero último.

César Torres O rd a X ......................... Oficial de 3.a clase de la Tesorería de Hacien
• í>

o t" Ar»
cienda de C ád iz ................................................. . 2.500 Idem 2.°, art. 4.° íd. íd.

(1  ̂ Véase la Gaceta de ayer.

2.500 Idem de 3.a íL  del servicio provincial en li 
representación de la Compañía Arrendada 
ria de Tabacos en Valladolid.......... ....

i

• 2.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.
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NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUE.LDO ' r 

Pesetas.
)E SriN O S PARA QUE SE  LE S NOMBRA

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

D. Fermín Murías V illam il........ > Oficial de 3.a clase de la Tesorería de H a

Rafael Nieva ..................... .................... Oficial de 4.a clase de la Tesorería de Hacien
da dp Hnplva. ......................................... ............

cienda de Burgos....................................... 2.500 -Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

2.000 Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien

Tomás Alcoverro, „ ......................... Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien
da Hp Pam plona..................... ........................ 2.500

da de Cádiz.........................................................

Idem de 3.a id. de la Tesorería de Hacienda

2.500 Idem 1.°, art. 4.° id. id.

de Barcelona....................................................... 2.500 Traslación por conveniencia del ser

Julio Martines de Y ela sco .. . . . . . . . > Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien
vicio.

Joaquín  Rodríguez Sam pedro.. . . . , Oficial de 4.a clase de la Sección de Ultram ar
2.000

da de Barcelona.................................................

Idem de 3.a id. de la Sección de Ultram ar en

2 500 Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

,5‘osé de Pazos y G arcía.. . . . . . . . . . . Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien-
Ha Ha fr^Tona.

la Dirección de la D eu d a.. ............................. 2 500 Idem 3.°, art. 4.° id. id.

2.000 Idem de 3.a id. del servicio provincial en la

Enrique V í 11 acampa - ? * . - . ........... Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien
da dp A l m e r í a . . . . . . .

representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos de Gerona.............. .................. 2.500 Idem 1.°, art. 4.° id. id.

2.500 Idem de 3.a id. del id. id. id. de T arrago n a.. 2.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Leoncio Rodríguez y R odríguez... . Cesante. ........ .. » Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien

*

da de Alm ería.....................................................

Idem de 3.a id., Escribiente de la Secretaría

2.500 Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Antonio Robles. Oficial de 3.a clase de la Sección de Ultramar 
en la Dirección de la  D e u d a .....................

Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien-

de este Ministerio.............. . . . . . .  ~.................. 2 500 Idem 3.°, art. 4.° id. id.

Francisco Marín Beltrán de L is . . . .

2.500 

2 500

Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien
da de M adrid.............................. ......................

Idem de 3.a id. de la Sección de Ultram ar en

2.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

%

Jesualdo Pelius................ Idem de 3.^ id. de la Administración de Ha- 
piendfl do V alen cia ..........................................

la Dirección de la Deuda............................... . 2.500 Idem.

2.500 Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien 
da de V alencia.................................. .............. 2.500 Idem.

Alfredo Crozat y Abad Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien
da dñ Córdoba........................ ............................ 2.500 Idem de 3.a id. de la Administración de Ha

cienda de Valencia.......... .................................. 2.500 Idem.
TVFarm fil Sala Bordona. Idem de 3.a id., electo, de la Investigación de 

TTncipnda de Lérida.......... .. 2.500 Idem de 3.a id. de la Investigación de H a
cienda de Córdoba............................................. 2 500 Idem.

Idem de 3.a id. de la Intervención de Hacien- ookT¿Oí Idem de 3.a id. de la Administración de Ha
cienda de Toledo........................... .. 1 2.500 Traslación accediendo á sus deseos.

Ramón Bonmati Car reres. . . . . . . . . Idem de 3.a id. de la  Investigación de Hacien-
2.500 Idem de 3.a id. de la Intervención de Hacien

da de Toledo................................... , .................. 2.500 Idem.
Anastasio Rom án*..................... .. Idem d,e 3 .a id. de la Administración de Ha-

2.500 Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien
da de Toledo....................... ...................... 2.500

2.500

Idem.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.

Francisco Guerrero Hernández........ Idem de 3.a id. de la  Investigación de Macien-
2.500 Idem de 3.a id. de la id. id. de G u ad a la ja ra .. 

Idem de 3.a id. de la id. id. de S e v illa .. . . . . .Carlos Pesquero................ . . . . . . . . .
José Moñino y Anta...........................

Idem de 3.a id. de la id . id. de Seg o v ia .. . . . .
Ideln de 3.a id., electo, de la Investigación de 

Hacienda de G u ada la jara . . . . . . . . . . . . . . . .

2.500 2.500

2.500
!

2.500 Idem de 3.a id. de la id. id. de Segov ia .... Idem.
José Ramón Recades.. . .  ........ Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien

da die Santander............................................... * 2.500 Idem de 3.a id. de la id. id. de Z am ora........... 2 500 Idem.
Romualdo Somoza. . . . . . . . . . . .........
Miguel P. Bonanza del Castillo . . . .

Idem de 3.a id. de la id. id. de Zamora.
Idem de 3.a id. de la Adm inist*ación de Ha

cienda de Y alenda ........ .............

2.500

2.500

Idem de 3.a id. de la id. id. de S an tan d er... .  

Idem de 3.a id. de la id. id. de M u rcia ...........

2.500

2.500

Idem.

Idem.
Parirá Fito . . . . . . . . . . . . . . Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacien 

da do V alen cia ...................... .......................... 2.500 Idem de 3.a id. de la Administración de Ha
cienda de V alencia....................................... 2; 500 Idem.

Lorenzo Sandoval . . . . . . . . . . . . ........ Idem de 3.a id. de la Administración de Ha
cienda de G uadalajara. « • • • ........ .. 2.500 Idem de 3.a id. en la Investigación de Hacien

da de A v ila .................... ..................................... 2.500 Por permuta.
Bartolomé del Cerro. * . * . . . . .  « . . . Idem de 8.a id. de la Investigación de Hacien

da de A v ila ................................. ........................ 2.500 Idem de 3.a id. en la Administración de H a
cienda de G undalajara................ 2,500

i

Por id.
¿Facundo M o m ares G arcía.. — . . . . Idem de 4;a id. de la Dirección general de h 

Deuda- • « ....................... ................ .. 2.000 Idem de 3.a id. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos de Pontevedra.......... 2.500 Artículos 16 y 3.° de los Reales de

cretos de 5 y 21 de Febrero último.
JíuTio Ordax Gutiérrez. i Idem de 4.a id. de la Administración de Ha

cienda de G uadalajara..................................... 2.000 Idem de 3.a id. del id. id. id. de Toledo.......... 2.500 Idem.
Pedro Pros y Montaña. Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien

da de L érid a ......................... .............................. i 2.000 
2.000 ,

Idem de 3.a id. del id. id. id. de Lérida........ .. 2.500 Idem.
L u is  Roche Martínez.............. . ; Idem de 4.a id. de la id. id. de Almería . . . . . .

Trlom {A Hp lo A HíYiÍTíícífríiAMTi
Idem de 3.a id. del id. id. id. de A lbacete... .

11¡ 2.500 Idem.
AUvlll 116 1» GAQwvVj Uv icl JlUUliUlPtiawiUJLJ

de Hacienda de Híielva ............................. ..... 2-000 Idem de 4.a id. de la Adm inistración de Ha
cienda de Soria................................................... 2.000 Traslación por conveniencia del ser

vicio.
Tulio Brav Rodríguez.......... Idem de 5.a id. de la Adm inistración de Ha

cienda de T eru el............................................... 1 .000

9 nño

Idem de 4.a id. de la id. id. de H u elv a........... 2.000 Turno de antigüedad, R. D. de 6 de 
Octubre de 1899.

Cetante á su instancia por enfermo,.
Ju an  Víllanueva y B erastegu i.. . J Idem de 4.a id. de la Dirección general dé 

Contribuciones.. T»
Manuel Fsltrer y Muniión. Idem de 4.a id., electo, de la* Administración 

de Hacienda de L é r id a .............................. 2.000 Oficial de 4.a clase de la Dirección general d( 
Contribuciones............................................ ' 2.000 Traslación por conveniencia del ser

vicio!91 U-
Ir* a. rm ín Pina Caoacete.. Idem de 4.a id. de la Administración subal :¡

. 1

A ngel Gálvez A m o r * ^

tern ada JeresMle la Frontera........... . . . . . *

Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien
da de Ciudad R eal............................................

2.000

2.000

Id en'1 de ^*a de la Adm inistración de Há 
c ien d a  de L é r id a ......................  ...............  j ,

‘ • K
Idem de 4.a id. de la Adm inistración suba!

* 2.000 Idem.

terna dv ̂  «Jerez de la Frontera...................... , . 2.000<*. ¡ .

Idem.
Idem  de 4.a id. de la Tesorería de Hacienda ; ....... ‘ J . . . . . .  . .  jj

oe Cuenca......................... .................................. 2.000 Idem de 4.a í'd * de la Intervención de.Hacien 
da de Ciuda d Re a L • > * . , « . . . < 2.000

t - 1 -

2,000

Idem.
Nicolás Fernández Jim énez............ .. Idom d@JLa id. de la id .id . de Córdoba.. . . . . . 2.000 Idem de 4.a id. de ia  Tesorería de Haciende 

de Badajoz........ * * » * * . . . . . ........... * *v• • Traslación accediendo á sus de
seos.' ¡ 

FeIpricó'Gifueútes de Cabo. ............. Idem de 4.a id., electo, de la Administración
da TTjipiPTidR dft Oan^rias. ......... Idem de 4.a id. de la ídV id. de Córdoba.. . . . .

Idem de 4.a id. de la Adm.’nistr.acién de Ha-

J .  v / u o l l v v  v i i W v U v u H *  V *v  wwwvf •  * • • • • •

9 nnn 2,000 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Miguel Velázquez M aicera. C e s a n te .. . . . ......................... ................. ...............

(C. uuu

Pablo López Valderrama........ .. Oficial de 5.a clase de la Intervención de Ha
cienda de Logroño..................................... 1.500

2-000

1..

Idem de 4.a id. de la Intervención J e  l£acieh-

2.000

2.000 

, 2.G0O

Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Francisco Muro y E lia s..................... Idem de 4.a id., electo, de la Intervención de 
Hacienda de H uelva .  . . . . . .  .  , » ♦

da de Logroño.............................................

Idem de 4.a id de la id. id. de Zamora........

Idem 1.°, art. 5.° id. id.

Traslación accediendo á sus deseos.

José López de Palacio ...................... .... 6 , . . .  * j Desaute; . . ; . ?. }5. . ? f ? f f #? ..............................
1

Idem de 4 .a id. de la id  id. de H uelva.............| 4-WO
• t

Turno 2.°, art. 4.° del R. D, de 5 de 
J Febrero último. ___,



1322 28 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.-  Núm. 87

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.
DESTINOS PARA QUE SE LE S NOMBRA

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

D. Joaquín de Quero................................ Oficial de 5 .a clase de la Tesorería de Hacien
da de Cádiz......................................................... 1.500 Oficial de 4.a clase de la Tesorería de H a

cienda de Cuenca....................* ........................ 2.000 Turno l.% art. 4.° del R . D. d * 5  de 
Febrero último.

Cesante á su instancia por enfermo*
Francisco Javier González Alonso.. Idem de 4.a id., electo, de la Tesorería de Ha

cienda de Z am ora................ ........................... 2.000 » »
José  Vázquez Quirós... ...................... Idem de 4.a id., id. de la Administración de 

Hacienda dft A lm ería• - ..................... 2 .000

»

Oficial da 4.a clase de la Tesorería de Hacien

Jerónimo Resrúlez v Cesante...................................................... .
da de Z am ora.................................................

Idem de 4.a id. de la Administración de Ha
2.000 Traslación accediendo á sus de&eos*

cienda de A lm ería............................................. 2.000 Turno 2.°, art. 4 .*  del R . D. de 5 de 
Febrero último.

Pedro Antonio Armendáríz,............ Oficial de 4.a clase de la Administración de
Hacienda de G u adala jara ........ . . . ................ 2 .000 Idem de 4.a id. de la Sección de Ultramar de 

la Dirección de la  Deuda................................. 2.000 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem de 4.a id. del Registro fiscal de la pro-
niedad de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 Idem de 4.a id. de la Administración de Ha

cienda de G uadalajara..................................... 2.000 Idem.
Idem de 5.a id. de la Dirección general de

Clases p a s iv a s ................., í , . ........................ * 1.500 Idem de 4.a id. del Registro fiscal de la pro
piedad de Córdoba............................................ 2.000 Turno l.-a„ art. 5.° del R. D. de 5 d i 

Febrero último.
Idem de 4.a id. de la Administración de H a

Idem de 4.a id. de la Administración de H a
cienda de Logroño.............. ..............................

cienda de Badaioz............... .. 2.000
2.000 Traslación por conveniencia ie l  ser

vicio.
Turno 2a°, art. 4.° del R. D. de 5 de 

Febrero último.
Cesante..................................................................... » . » Idem de 4.a id. de la id. id. de Badajoz • • 2.000Federico Gavilanes y Chorat.. . . . . .
Oficial de 5.a elase de la Dirección general

1.500 Idem d8 4.a id. de la Intervención de Clases 
pasivas................................. ........................

del Tesoro núblico.................................. ..
2.000 Idem 1.®, art. 4.® íd. íd.

D4kh1n A fíí'UTllo V Lflóll. a. . .  ............... Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien
2.000 Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien

da de Zam ora....................................................
da de Almería.....................................................

2.000 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Turno 2.°, art. 5.° del R. D. de 5 d« 
Febrero último.

Cesante......................................................................... Idem de 4.a id. de la id. id. de A lm ería...........

Idem de 4.a id. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos en H uesca...........................

2.000Luís Echepare y López....................

Jerónimo Regúlez.............. .................. Oficial de 4.a clase, electo, de la Administra O AAAción de Hacienda de A lm ería........ .............. .. 2.0UU

2.000 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem de 5.a id. de la Intervención de Hacien
Idem de 4.a id. de la Administración de H a

cienda de A lm ería............................ ................
da de Córdoba.................................................... 1.500

2.000 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Cesante .................................................................... j» Idem de 4.a id. de la Intervención de Hacien
da de Córdoba............................................. .

Arcadio Rucabado Vázquez.. . . . . . .
2.000 Idem 2.°, art. 5.° íd. íd.

Oficial de 5.a clase de la Intervención en la
Ordenación de Hacienda ................................. 1.500 Idem de 4.a id. de la Dirección general de la 

Deuda pú b lica ............................... . , 2.000 Idem 1.°, art. 5 .° íd. íd. f
Cesante.................. ................ .................... .. » Idem de 4.a id. de la Tesorería de Hacienda 

de H uelva.................................................... 2.000 Idem 2.°, art. 4.° íd. íd.
fin «i miro S de Vizmanos. Oficial de 5.a clase de la Tesorería de Hacien

da de Cuenca . ....................... .......................... 1.500 Idem de 4.a id. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos en Palencia.........................

ídem de 4.a id. de la Adm inistración de Ha
2.000 Idem 1.°, art. 5 .° íd. íd.

cienda de A vila.• 2.000 Idem de 4.a íd. del id. id. id. de A la v a ......... 2.000 Traslación por conveniencia de 1 ser
vicio.

~\T*írtf ni* A 1 pQ 1 Q . * -  ̂  ̂ - Cesante.......................» . . . ..................* .................. » Idem de 4.a íd. de la Adm inistración de H a
cienda de A v ila .............. .............. 2.000 Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 

Febrero último.
José María Conejero. ........................... Oficial de 5.a clase de la Tesorería de Hacien

de de M urcia...................................... .. 1.500

1.500

Idem de 4.a id. de la Tesorería de Hacienda
de M u rcia ....................................... ....................

Idqm de 4.a íd. de la íd. íd. íd * .........................Tnop MíiTÍfl Onnftip.Trt . -. * Idem de 5.a id. de la id. id. de id . . . . . . . . . . .
2.000
2.000

Idem 1.°, art. 4.° íd. íd.
Sin efecto este nombramiento -po* 

renuncia. i
Cesante............ * .................................... .. Idqm de 4.a íd. de la Intervención de Hacien7r

da de Cáceres..................................................... 2.000 Turno 2.°, art. 5.° del R. D. de 5 i

José Gómez Blanco.............. ............... Oficial de 5.a clase de la Intervención de H a
Febrero último. ie

cienda de Cuenca..................................... .. 1 500 Idem de 4.a íd. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos de S o r ia ............................. .. .

1 . uuu

2.000 Idem 1.°, art..5»° íd. íd.
Vicente Pérez Olózaga. . . . . . .  . . . . Idem de 5.a id. de la  Dirección general de Con

tribuciones. • . ....................... ................. 1,500 Idem de 4 a íd. del servicio central en la re
presentación de laTJompañía Arrendataria 
de Tabacos....................., ............ ...................... 21.000 Artículos 1® y 3.° de los 7 ¿ eales de_ 

cretos de 5 y 21 de Febr,ero últim0f
Cándido Vázquez V ega ............ Idem de 6.a id. de la representación del E sta

do en la Compañía Arrendataria de Ta
bacos ............. 1,500 Idqm de 4.a íd. en Ja  representación del E sta T

do de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos......................................................................... 2.000 Idenk

José Agromayor y Gil • ................... .. Cesante ....................... j, Idem de 4.a íd. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos en Cuenca............................... 2.000 Idem.

Emilio Sola Medina........ ................ Oficial de 5.a clase, Escribiente de la Secreta
ría He e t̂ft M inisterio ........................................ 1,500 

; >
Idem de 4.a íd. del íd. íd. íd. en Guadalajara. 
Idem de 4.a íd. del íd. íd. íd. en León . .

2.000 Idepa.
Angel Valdés A rm ada.......................

i lu viv viSUv iUXUiO Ivi
Cesante ........................................... • ....................... 2.000 Idem.

Francisco Muñoz de la Vega............. Oficial de 5.a clase de la Administración de 
Hacienda de Lo&rroño. l.¡500 Jdem de 4.a íd. del íd. íd. íd. en Logroño. . . .  

Idem de 4.a íd. del íd. íd. íd. en N avarra.. . . .
2.000 Idem.

Domingo Garrastazu Z avalía.......... OftflSLTvtfí. . . . . . . . .  . • • # 2.000 Idem,
Angel Jiménez Pulido........................ Oficial de 5.a clase de la Intervención general. 

Cesante . . . . .  .................................
1 .,500 Idem de 4.a íd. del íd. íd. íd. en Segovia......... 2.000

2.000
Idem.

Joaquín Ramón Terrer................ .. • . Idem de 4.a íd. del íd. íd. íd. en T eruel.......... Idem.
Adolfo Rey............................ .. Oficial de 5.a clase de la  Administración d^ 

Hacienda de Badajoz. • . 1.500
2.000

Idem de 4.a íd. del íd. íd. íd. en Zam ora........
Ideín de 4.a íd. de la Dirección general de Pro

piedades................................... ..

2.000 Idem.
José LópezM azpule............................ Recaudador de la Aduana de Santander........

2.000 Traslación por c o n w ' ¡encía del ser
vicio.

Carlos Fernández de Castro Oficial de 5.a clase de la  Administración de 
Hacienda de Oviedo............................

Idem de 4.a id. de la Tesorería de HaciendaJosé Vázquez Quirós . ...................

1.500 Recaudador de la Aduana de San tan der.. . . . 2.000 A rt. 16 del R . D» d 'd i  de Febrero di- 
timo.

2.000 Oficial de 4.a clase del servicio provincial en 
representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos en Orense................................. 2.000 Traslación jpor conveniencia del ser

vicio.
Carlos Osuna y Carrión . . . . . . . . . . . Idem de 4.a id. de la Dirección general de Con-

2.000 Idem de 4.a íd., Escribiente de la Subsecreta
ría de este M inisterio................................... 2.000 Idem»

Ignacio de Visiera y R o jas. . . . . . . . . Idem de 4.a id. de la representación del E sta
do en la Compañía Arrendataria de Taba-

2.000 Idem de 4.a íd. de 3a Dirección general de
Contribuciones ................................. .................. 2.000 Traslación por conveniencia del ser* 

vicio.
Ángel G álv ez ... . . . . . Idem de 4 a íd., electo, de la Administración

especial de Jerez de la Frontera., 2,000
í

Idem de 4 .a íd. de la  Intervención de Hacien
da de la Coruña....................... 2*000 Idem,
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De Fe derico Montalvo y A rrle ta ............ Oficial de 5.a clase del servicio de la Delega
ción de Hacienda de Cuenca........................... 1.500

1.500

Oficial de 5.a clase de la  Tesorería de Hacienda 
de Córdoba...........................................................

Idem de 5.a íd., Secretario de la  Delegación 
de Hacienda de Cuenca........ . .......................

*

IDoming© Fernández y  S ánchez . . . . Idem de 5.a id. de la Tesorería de Hacienda 
de C órdoba........................... ....................

1.500 Traslación accediendo á cus deseos.

1.500 Idem ,
.ITnnnnfrf rrívztfl TYlbidfi.- . . . . . . . . . . . . . Idem de 5.a id. de la Dirección general de 

Contribuciones........................................... 1.50Ó Idem de 5.a íd. de la Dirección general de 
Propiedades.......................................................... 1.500 Idem por conveniencia del servicio.

Gabriel Guíñales y F ern án d ez .. . . . Idem de 5.a id. de la  Dirección general de 
Propiedades......................................................... 1.500 Idem da 5.a íd. de la Dirección general de

Contribuciones........ ................................. 1.500 Idem.
Idem de 5.a id. de la A dm inistración de H a

cienda de B urgos............................................... 1.500 Idem de 5.a íd. de la Intervención de Hacien
da de B u rg o s ... . . . ........................................... 1.500 Idem.

Ju a n  de la  Riva Fernández •••»»••• Idem  de 5.a id. de la  Intervención de H acien
da de Burgos............................................... 1.500 Idem de 5.a íd. de la A dm inistración de H a

cienda de Burgos. ............................... 1.500 Idem .
Mannftl (xiitiérrez TTribarri . . . . . . . . Ideín de 5.a id. de la id . id. de Cáceres........... 1.500

1.500
Idem de 5.a íd. de la íd . íd. de C áceres..........
Idem d e 5 .a íd. de la Tesorería de Hacienda 

de M u rc ia .......................  .................................

1.500 Idem.
.Tnop M«i*ía Tarín G arcía . Idem de 5.a id. de la id. id. de M u rc ia ... . . . .

1.500 Idem.
M ariano In fer ..................... ................ Idem de 5.a id. de la  Tesorería de Hacienda 

de M uicia............................................................. 1.500 Idem de 5.a íd. de la Intervención de Hacien
da de M urcia....................................................... 1 500 Idem.

Fernando Cano y S ierra.................... Cesante.................. ..............................  . . Idem de 5.a íd. de la íd. íd. de C áce res.......... 1.500 Turno 2.°, a rt. 6.° del R .  D . de 5 de 
Febrero últim o.

Jesús S alva tie rra  González............... A spirante prim ero de la Dirección de Clases 
pasivas............................. .............................. 1.250 Idem de 5.a íd. de la  Dirección general de Cla

ses p a s i v a s „ 1.500 Idem 3.°, a rt. 6.° íd. íd.
José Loscertales............................ .. Oficial de 5.a clase de la Intervención de H a

cienda' de H uesca.................... ¿ .
Cesante y Bachiller en A rtes.E nrique Morales G uillo t.. . . . . . . . . .

1.500
»

»
Oficial de 5.a clase de la Intervención de H a

cienda dé H uesca........ ..................................

> Cesante á su instancia.

1.500 Turno 4.°, art. 6.° del R. 1 . de 5 de 
Febrero últim o.

L u is Momreal-. , ........ .......................... Oficial dé 5.a clase de la Tesorería de Hacien
da de Cuenca.......................... .................. 1.500 Idem de 5.a íd. de la A dm inistración de H a

cienda de Cuenca.............. , , ................ .

Joaquín  V&rela. A spirante de 1.a clase de la  Intervención de 
Hacienda de M álaga............................ .

1.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

1.250 Idem de 5.a íd. de la Tesorería de Hacienda 
de G uebca................................. ........................

.Toamiín Mftnéndez Troíicosó.. . . . . . Oficial de 5.a clase, electo, de la  A dm inistrá- 
ción de Hacienda de S an tander................

1.560 Turno 1.°, art. 6.° del R. D. de 5 de 
Febrero últim o.

1,500 Sin efecto por falta de presenta
ción.

Ricardo de la Hoz G utiérrez............ Idem de 5.a íd. de la Intervención de H acien
da de Santander.......... .................... 1.500 Oficial de 5.a clase de la A dm inistración de

Hacienda de Santander ..................... ..

Jesús Hernández E sp ino ............... Cesante............ ............................  , é

1.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Guillermo San Pedro R ozalem .. . . . A spirante de 1.a clase de la  Dirección gene
ra l de Clases pasivas.........................................

Idem de 5.a íd. de la Intervención de H acien
da de S antander.................................................

Idem de 5.a íd. de la Dirección general del 
Tesoro púb lico ........................ ..........................

1.500 Turno 2.°, art. 6.° del R. D, de 5 de 
Febrero últim o.

Oficial de 5.a clase de la  Intervención de H a
cienda de Z am ora ...........................

1. ,¿00
1.500 Idem 3.°, art. 6.° del íd. íd.

Víctor Rodríguez de la  F uen te .........

.Toacmín Roi&Taboas.......................... Cesante y Bachiller en A rtes ...................

1. DUO Idem de 5.a íd. de la Tesorería de Hacienda 
de Zam bra...........................................................

Idem de 5.a íd. de la Intervención de Hacien
da de Zam ora......................................................

Idem de 5.a íd. de la Tesorería de Hacienda 
de León ................................................................

1.500 Traslación por conveniencia dal ser
vicio.

Ramón Ortiz de Taranco y P osé.. . . A spirante de 1.a clase de la A dm inistración 
de Hacienda de la  C oruña.. . . . . . . . . .

>

1 OPÍA

1.500 Turno 4.°, art. 6.° del R. D. de 5 de 
Febrero últim o.

p«foai M artín R nncel.. . . . . . . . . . . . Oficial de: 5.a clase, electo, de la Intervención 
de Hacienda de V alencia.. . .  . . . .  . . .

1. -cDU
1.500 Idem 1.°, a rt. 6 o íd. íd.

1 KAA Idem de 5.a íd. del Registro fiscal de la p ro
piedad de G ra n a d a ............................................

JYiíifmín Fernández M orro .. . . . . . . . Cesante.......................................

1, DUO
1.500 Traslación por conveniencia dal ser

vicio.
tr vCHi UXXi X vi JUUUVaVíi <M*va a v • » • • * w * •

Tofuafiio Tfflfisias .................... A spirante de 1 .a clase dé la A dm inistración 
de Hacienda de L u g o .. . . . . . . . .  . :

» Idem de 5.a íd. de la Intervención de Hacien
da dé V alencia ..................... .......................... 1.500 Turno 2.°, art. 6.° del R. D, de 5 de 

Febrero últim o.

1 OKA Idem de 5.a íd. de la A dm inistración de H a
cienda de Lugo_________________. . . . . . . .

p¡*ítyio "P/mada de L aíuen te .. . . . . . . . Cesante.. .........................
1. ¿DO

1.500 Idem 3.°, a rt. 6.° íd. íd.

Tn«p Rniz A lguacil.............. .. A spirante de 1.a clase de la Intervención de 
Hacienda de L eón.........................  •„

* Idem de 5.a íd. de la Intervención de Hacien
da de Logroño .................................................... 1.500 Idem 4.°, a rt. 6.° íd. íd.

1.250 THniYí A& fi; ̂  írl rlú leí i A { A rln 1.500 Idem 1.°, a rt. 6.° íd. íd.
Prim o Posada de Lafuente.. ............. Oficial de 5.a clase, electo, de la Intervención 

de Hacienda de L ogroño ............

Cesante ...........................................Havetano Bónafox Bermejo

1.500 Idem de 51a íd. de la A dm inistración de H a
cienda de Oviedo................ ..............................

T A TVI rl A H 1 /I /J A l o  f AT A Ja Uo aÍa*»
1.500 Traslación por conveniencia del ser

vicio.
» luexn u6 o * iu- utí ia» intervención ciq xiacien* 

da de Logroño ................................. ............. 1.500 Turno 2.°, a rt. 6.° del R. D. de 5 de 
Febrero últim o.

FlrirAneio Esteban C u ev as . ............... A spirante de 1.a clase, A uxiliar de la Aboga
cía del Estado en T e ru e l ................. ... ..............

i* lUlvilvlv A-*D ut* w U aa v / u v f  w m  •*•*#•••*
1.250 Idem de 5.a íd. de la  A dm inistración de H a

da de T eruel........................................................ 1.500 Idem 3.°, art. 6.° íd. íd.
TJ.ípjirdo M artínez . . Oficial de 5.a clase de la Tesorería de H acien

da de la  C oruña ................................................ ... 1.500 Idem de 5.a íd. de la Intervención de H acien
da de A v ila ........................................................ Traslación por conveniencia del ser

vicio.
Ps a , A .rías M iranda w • (Idem de 5ía íd. de la Intervención de Hacien- 

d a d e  la C o r u ñ a . . . . . . . . : ........ ..

1 .ouu

1.500

fe
Ideni de 5.a íd. de la Tesorería de H acienda

de la C orúña....... . ................ • • • •
Idem de 5.a íd. de la  Intervención de Hacien

da de la* C oruña................................. ................
Taoá A ToTidn vTf i di a . . . . . . . . . . . . . . Bachiller én A r t e s . ¿ ........... 1.500 Idem.
uUbc i l l  aUUa j  w u i w  .  * • • » • • * • • » » » »

1.500 Turno 4.°, a r t. 6.° del R. D. de 5 de 
Febrero últim o.

Francisco Perea * ¿ . . . . A spirante de 1.a clase dé la A dm inistración 
de Haciénda de M u rc ia ....................... ............. 1.250

*

Idem de 5;a íd. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía A rrendata
ria  de Tabacos en M urcia ................. . .......... ...

Ideni de 5ia íd. del íd. íd. íá. en Sevilla ¿ . . . .n í p i v n  Pi-aroía de Paredes Cesante.................. ..............................................
1.500 Idem 1.% art. 6.° íd. íd. 

Idem 2.% art. 6.* íd. íd.
At í q í .í H p q  Hftl Río » • » * • • • • • * • * • * » • » Oficial de !5.a clase, electo, de la Tesorería de 

Hacienda de Canarias ............................. ..

i .  OUu

1.500 % fe Sin efecto este nombram iento.
Taqp M tría flftlzadillft A spirante de 1.a clase de la A dm inistráción 

de Hacienda de C anarias.............................

w w
UUSv JxLCllJlil v w i A í t t u u A w  •••••#♦•#••**

1.250 Oficial de 5.a clase de la  Tesorería dé Hacien
da de C anarias............................................ .. 1.500

1.500

Turno 3.°, a rt. 6.° del R. D. de 5 de

Benito Díaz Prieto . . . . . . . . . . . . . .
T)on<nor/1n TimpBfí7. NftVUTrO.

Bachiller en A rtes.................. ..
A spirante de 1.a clase en comisión de la In 

tervención de Hacienda.de Avi la . . . . . . . . . .

» Idem de 5.a íd. dé la Intervención g en e ra l.. .
Febrero ú ltim o.

Turno 4.°, art. 6.° íd. íd.
i>ernaruu o n u c u v «  ±1 «* ▼ <%*aw# •••»#• •

1.500 Idem de 5.a íd. de la A dm inistráción de H a
cienda de Logroño.................. ... 1.500 Turno 1.% art. 6.® íd. íd.

Oficial de 5.a íd. de la Adm inistración de H a
cienda de T oledo ............................................... 1.500 fe fe Cesante por falta de presentación.

A  Ylf Allí (1c O í i í J f  >1! 11 (lo . Idem de 5.a íd. de la Intervención de Hacien- 
¡ da de Toledo........ ..............................# .

tí ir

ixUbUUlv M í  V y g v A X U U V *  « » •  fi o • • « • • •  •

1.500 * ' Idem de 5.a íd. de la A dm inistración de H a
cienda de Toledo....... .................................| 1.500

¡

Traslación por conveniencia del ser- 
» vicio.
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DESTINOS PA R A 'Q U E SE L E S  NOMBRA
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Pesetas.
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» Oficial de 5 .a clase de la Intervención de Ha*

Nif*nl4«í Ha,car v Oarrión •. *

cienda de T o l e d o . ..........

Idem de 5 .a id. de la id, id. de Córdoba,

1 .5 0 0

1 .5 0 0

Turno 2 .°, a rt . 6 .° del R . D. de‘5  de 
Febrero último»

Idem 3.°, a rt. 6 .° íd. íd.
Oñcial de 5 .a clase de la Intervención de Ha-

Idem de 5 .a id. de la A dm inistración de H a1 ,5 0 0
cienda de Badajoz.................................................... 1 .5 0 0 T raslación por conveniencia del ser

vicio.
» Idem de 5 .a id, de la Intervención de H acien

da de B ad ajoz ............................................................. 1 .5 0 0 Turno 4 .°, art. 6 .° del R . D . de 5  de

Jesús Bravo Gómez A spirante de 1 .a clase de la 'Intervención de
1 .2 5 0 Idem de 5 .a id. de la Tesorería de H acienda de

C uenca............ .................... -.................  *

Febrero últim o.

1 .5 0 0 Idem 1.°, a rt. 4 .° íd. íd.
» Idem de 5 .a id. de la Intervención de H acien

da de C u e n ca .................................................... 1 .5 0 0 Idem  2 .° , a rt. 6 .°  íd. íd.
A spirante de 1 .a clase de la  Fáb rica  N acional

1 .2 5 0 Idem de 5 .a id.» Escribiente de la Secretaría  
de este M inisterio......................................... 1 .5 0 0 Idem 3.°, a rt. 6 .° íd, íd.

Arturo G arcía R oche,......... .. Oficial de 5 .a clase de la Intervención 'Central. 1 .5 0 0 Idem de 5 .a id. de la Intervención en la Orde
nación de pagos de H a cien d a .. . . . . . . . . . . . 1 .500 T raslación  por conveniencia del ser

vicio.
Idem de 5 .a id. dé la Intervención Central de 

H acienda...............................................
üie&rao JDGruewj y Daflíwyo» * #

1 .5 0 0 Turno 4 .°, a rt. 6 .°  del R , D. de 5  de 
Febrero últim o.

> Idem de 5 .a id. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía A rrendata
ria  de Tabacos en B a rce lo n a .............................

Idem de 5 .a id. del id. id. id. en Madrid

jbrUlliermo iiiuiiifib p.uiaguco» * »***»;

T dem id ..................................... .

1 .5 0 0

1 .5 0 0

A rtículos 16 y 3.° de los Reí des de
cretos de 5  y 21 de Febrero iiltim o*  

Idem.
niafrn Gorra! Ordenanza de la Subsecretaría de este M inis

terio. ............................................................... ... • ------- 1 .250 Portero de la D irección general de Contribu
ciones en concepto de in terin o ....................... 1 .5 0 0 Ultim o párrafo a rt. 7 .° íd. íd.

Geni lio Hernández» • Aspirante de 1 .a clase de la A dm inistración  
de Hacienda de G u adalajara.............................

Sargento licen ciado., .  * ...........................................

1 .2 5 0

>

>

A spirante de 1.^ cíase de la A dm inistración  
de Hacienda de G uadalajara............................

» Cesante á propuesta del M inisterio  
de la G uerra.

1 .250 Propuesto por el M inisterio de la  
G uerra.Aspirante de 1 .a clase de la A dm inistración

especial de H acienda de V iz ca y a .. . . . . . . . .
Idem de 2 .a id. de la id, id. id. de V iz ca y a .. .

1 .250
1 .0 0 0

>

A spirante de 1 .a clase de la A dm inistración
» Cesante á su instancia por enfermó.

especial de Hacienda de V izcaya..................... 1 .2 5 0 A rt. 7 .° del R. D. de 5 de Febrero úl
tim o.

Taimo Caballero > » Idem de 1 .a id. de la A dm inistración de H a
cienda de la C o ru ñ a................... 1 .2 5 0 Interino, íd. íd.

Cesante. „. ..................... ^ Idem de 1 .a id. de la id. id. id. de G e ro n a ... .  
Idem de 1.a id ., interino, de la id. id. id. de

B u go ................................. ................ ..........................
Idem de 1 .a id. de la id. id. id. de M u rcia .. . .

1 .2 5 0 A rt. 7 .° íd íd.
Idem. ^, ............................ ..................................

» »
1 .250
1 .250

Idem.
Idem.

Aspirante de 2 .a clase de la Intervención de
H acienda de M adrid................. . . .........................

Bachiller en A rte s ............................ ................. . . . .
1 .0 0 0 Idem de 1 .a id. de la id. id. id. de T oled o .. . .  

Idem de 2 .a id. de-la id. id. id. de la Coruña, 
Idem de 2 .a id. de la id. id. id, de B arcelon a. 
Idem de 2*a íd. de la id. id. id. de G ero n a ... 
Idem de 2 .a id. de la id. id, id. de M ad rid .. . .

Idem de 2 .a id. id. de la id. id. de Orense........

1 .2 5 0
1 .0 0 0

Idem.
Idem.
Idem.Tíftií«rico Sáez .................................# • .. • > 1 .0 0 0

.Toamiín B arrú  . . .  * •.................••>. . . » » 1 .0 0 0 Idem.
Salvador H errera Jim é n e z .. . . . . . . . > 1 .0 0 0 A rt. 7 .° del R . D. de 5 de Febrero  

últim o.
Idem.José María González.............................. > 1 .0 0 0

Manuel G arcía M artínez....................... Aspirante de 2 .a clase de la Intervención de 
Hacienda de M urcia ..................................... 1 .000 Idem de 2 .a id. de la A dm inistración de H a 

cienda de M u rcia........... ............................. 1.000 Traslación accediendo á sus deseos.
Pedro Pérez Barreto . ............................ Idem de 2 .a id. de la A dm inistración de H a

cienda de M adrid....................... ............................. l.OÓO Cesante á propuesta del Ministerio 
de la Guerra.

G* vetan o T 01 nn fi Uno ue . . . . . . . . . . . Sargento licen ciad o .......................................... .. Aspirante de 2 .a clase de la A dm inistración  
de Hacienda de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . .

t?Tnilio G onzález.. . ............ Aspirante de 2 .a clase de la Intervención de 
H acienda de Burgos .............................................

1 .0 0 0 Propuesto por el M inisterio de la  
Guerra.

1 .0 0 0 Idem de 2 .a id. de la AdministráLCióh especial 
dé Hacienda de V iz ca y a .«....................... 1 .0 0 0 T raslación por conveniencia del ser

Jaim e M illá s ...................... Idem de 2 .a id. de la  A dm inistración de H a
vicio.

cienda de G ero n a............................... .................... 1 .0 0 0
1 .0 0 0

\\

¿ i Cesante á su instancia. 
Idem.Santiago M urga G il ..................... * * . . Idem de 2 .a id. de la id. id. de S a n ta n d e r ... .

»

Gn alberto M íffuel.. , ................... > Aspirante de 2 .a clase, interino, de la A dm i
nistración de H acienda de S an tan d er. . . . .

Ordenanza de la Subsecretaría del Ministerio. 
Idem de la Inspección general, in te rin o .. . . .  
Idem, interino, de la A dm inistración de H a

cienda de B arce lo n a ................................. *

Miguel María Sánchez Ordenanza de la Inspección general v . . . . . . .

//

1 .0 0 0
Vv

1 .0 0 0

1 .2 5 0
1 .0 0 0

A rt. 7.° del R . D. de 5  de Febrero 
últim o.

Idem.
Gregorio Redondo............ .. > Idem.
Avelíno Domínguez ................... >

Ar

//

750 Idem.
Manuel Lozano y R ic o ......................... » Idem de la A dm inistración de H acienda dé 

L o g ro ñ o ..................................... .. e » . . . . . .  . . . . . 750 Idem 5.° íd. íd. 6 Octubre 1899.
Eugenio Santa M aría . . . . . . . . . . . . . A spirante de 1 .a clase de la Ordenación de 

pagos de H acien d a ............ .................................... i ofm > Cesante á su instancia.
Ancre! M ontalván..................... .. Idem de 2 .a id. de la id. id. i d ..........................

J. .(CDU
i nnn Aspirante de 1.a clase de la Ordenación de 

pagos de H a cie n d a ................................................
1 .uuo

1 .250

1 .0 6 0

A rt. 7.° del R . D. de 5  de Febrero 
últim o.

Interino hasta  que designé G uerra  
á un Sargento.

Joaquín R om ero.. ............ .. » Idem de 2 .a id. de la id. id. de id . . . .  . *

Ram ón A le g re ......... ........................... Mozo de Caja de la  Tesorería de H acienda de 
L é r id a .. .......... ..............................................................

V

Portero de la Tesorería de Hacienda de L é
r id a .......................................... ..................

U/CO
625 A rt. 7 .°  del R . D. de 5 de Febrero  

últim o.
JoséS au zo .......................... .. >  ■ Mozo de Caja de la Tesorería de H acienda de 

L é r i d a .. .............. ..
>

625
625

Interino h asta  que designé G uerra i, 
Idem.M atías L a b o rd a ........................ ................ » & Idem de id. de la id. id de ¡Zaragoza

Antonio Clim ent Serrano ................... A spirante de 2 .a clase de la Intervención de 
H acienda de Castellón............ ............................. 1 .0 0 0 A spirante de 1 .a clase de la Intervención de 

Hacienda de Castellón .............. ......................... .. 1 .2 5 0

1 .2 5 0

1 .2 5 0

1 .2 5 0

A rt. 7 ,° del R . D. de 5 de Febrero  
ú ltim o.

T raslación  por conveniencia del ser
vicio.

A rt. 7.® del R . D. de 5  de Febrero 
últim o.

Idem.

E varisto  Piquer y A rillá ............. .. Idem de 1 .a id. de la id. id. i d ............................ .. 1 .250 Idem de 1 .a id. de la id. id de Valencia

Manuel Quiroga V illarino................... C e sa n te ..................................... ........... * ........... .............

* • '*v * *vl* JLU* ViW ? (wlVUwiiV v i | v |

Idem de 1.a id. de la id. id. de Orense

Angel M artín H ernández»*..•••• . Id e m ;.................... ..................................

y

Idem de 1 .a id . de la id íd de iZuninTa
César Alvarez Borbol l a. . . . . . . . . . . . A spirante de 2 .a clase de la Intervención de 

H acienda de Oviedo

> W A • A V4 • U.V liv i. VA * ULv /jvvlliUl w • ••••»

1 .0 0 0 Idem de 1 .a íd. de la íd. íd. de O viedo........... 1 .2 5 0  
, 1 .2 5 0  
l 1 .2 5 0  1.000

Idem.
Idem.
Idem.
Traslación por conveniencia del ser

Dámaso Bustillo de A e h a ..... . ........... Idem de 2 .a id. de la id. id. de A v ila ................. 1.000 Idem de 1 .a íd. de la íd. íd. de A v ila ............ .
Eusebio Peraita y D om ínguez..........
V icente de la Torre y Yélez ..............

Idem de 2 .a id. de la id. id. de Segovia ____
Idem de 2 .a id. de la  id. id. de Albacete . . . . .

1.0001.000 Idem de 1.a íd. de la íd. íd. de S egov ia_____
Ideiii de 2 .a íd. de la  íd . íd. de Teruel

José Chicheri R o c h . . . .  0..................... Idem de 2 .a id. de la id, id . de Teruel. 1.000 Idem de 2 .a íd. de la íd. íd. de A l t é e t e  - 1,000 vicio.
Traslación por conveniencia dél ser

Gabriel Barcelot y T abot..................... Idem de 2 .a íd. de U  íd. íd. C astellón .. . . 1.000 vicio.
A rt. 7 .° del R . D. de 5 de Febrero  

últim o.Fulgencio Meseguer Alba Aspirante de 2 .a clase de la A dm inistración  
de H acienda de M u rcia ........................................

v

1.000 Idem de 2 ,a íd rift i . 1.000 Traslación por conveniencia del ser
vicio.José Lorenzo López.............. ................. Idem de 2 .a id. de la Intervención de H acien

da de la  C o ran a .......................... ..............................Dát A Vi i 1 1 /1v-«aOctavio Oniro^a v GonzálcT’ 1.000 • Idem de 2 .a íd. de la íd. íd. de S e g o v ia .. 1.000 Idem .
u acm u er ................. ....................... »

■ f iP
Idem de 2 .a íd. de la íd. íd. de Oviedo.............. 1.000 A rt. 7 .° del R . D. de 5 de Febrero úl- 

' tim o.
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DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

D. José PelUeer y Gálvez.. , . . . . . .  e.. Sargento licenciado del Ejército.. . . . . . . .  s. » Oficial de 2.a clase de la Intervención de Ha
cienda de la Coruña..................................... 1.000 Art. 7.° deí R. D. de 5 de Febrero

último.
Bartolomé Genovés .................. .. Cesante. .................. ................................... . » Idem de 2.a id. do la id. id. de Cádiz.. . . . .  . 1.000 Idem.
Gonzalo Fernández de Córdoba----- » » Idem de 2.a id. de la id. id. de Córdoba......... 1.000 Idem.
Fernando del R on ...................... . » Idem de 2.a id. de la id. id. de Oviedo........... 1.000 Idem,
Pedro Rodríguez López............ . » Idem de 2.a id. de la id. id. de Granada....... 1.000 Idem.
Gabriel Medina.. , . ................ ......... Idem d8 2.a id. de la id. id. de Segovía.. . . . . 1.000 Idem.
Justo Gutiérrez.. .................. . .... ... » > Idem de 2.a id. de la id. id. de Avila.............. 1.000 Idem.
Francisco Ootaina----- . . . . ---------- > * Idem de 2.a id. de la Intervención general... 1.C00 Idem.
Frunoisoo Téllez de Ppdro . . Cesante.. . .  ............................................. ..... > Idem de 2.a id. de la Intervención de Hacien

da de Murcia........................... .................... 1.000 Idem.
Manuel Sagredo y Díaz................... > » Idem de 2.a id. de la id. id. de Madrid 1.000 Idem.
Federico Durán y Suárez.. . . . . . . . . » » Idem de 2.a id. de la id. id. de Barcelona.. . . 1.000 Idem.
Antonio Vian Fernández... . . ......... Cesante de mayor sueldo................................. » Mozo del Archivo de Hacienda de Castellón.. 625 Idem.

Madrid 10 de Marzo de 1901. =  El Subsecretario, Sagasta.

Direccion general de Contribuciones ^
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de- 

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de | 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor | 
del título de Marqués de Campo-Verde, sin que conste que 1 
Interesado alguno lo haya obtenido, se publica por 'primera i 
ve* la vacante del referido título, con objeto de que los que se 1 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe- I 
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su- 1 
cesión en el término de seis meses, señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 22 de Marzo de 1901 .=E1 Director general, Cenóix j 
del Alisal.

D ireccion  gen era l d e  la  D eu da  p ú b lica
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 1.° 

de Abril inmediato se admitan por el Negociado de Recibo 
de la misma, todos los días no feriados, de once á catorce, 
las acciones de carreteras de la emisión de 20 millones de 
reales de 25 de Julio de 1855 que se presenten al cobro de los 
intereses que vencen en 1.° de Abril próximo.

Deberán acompañarse de un ejemplar de las facturas que 
con este fin se facilitarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden corre* 
lativo de numeración de menor á mayor; teniendo presente 
que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo adicional de la 
ley de 2 de Agosto de 1899, se deducirá en las facturas de 
presentación de dichos valores, «corno contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria», un impuesto de 20 por 
100 que grava los intereses de esta clase de Deuda.

Las referidas acciones serán devueltas á los interesados 
en el acto de la presentación, estampando en ellas el corres
pondiente cajetín, y oportunamente se harán los llamamien
tos para su pago.

Madrid 26 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

B anco de E spaña
Desde el día 1.° de Abril próximo, por el orden que se in

dica en el cuadro expuesto en el Negociado de libramiento de 
este establecimiento, podrán presentarse los interesados que 
tengan en depósito Deuda amortízable al 4 por 100, Deuda 
perpetua al 4 por 1ÓÓ exterior é interior, inscripciones nomi
nativas al 4 por 100, billetes de Cuba de 1886 y 1890 y cédu
las garantizadas para pago de expropiaciones en el ensanche, 
primera, segunda y tercera zona.

El Vicesecretario, Gabriel Miranda.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 422.049, expedido por este establecimiento en 6 
de Diciembre de 1898 á favor de D. Joaquín Girón y Arcas, se 
anuncia al público por segunda vez, para qué el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 13 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el art. 9.« del reglamentó vigente de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación dé 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando él Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Marzo de 1901. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X -bód

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D irecc ion  d e  H a cien d a  d e   la provincia 
de León.

No habiéndose presentado Imitadores á la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
de la provincia de León, que tuvo lugar el día 14 de M arzo 
último, á las once de la mañana, en el despacho del Sr. Deie- 
gádo de Hacienda, se anuncia la segunda subasta, según dis
pone el Real decreto de 6 de Octubre de 1885 para el día 8 del 
próximo mes de Abril, y once de su manana, en el despacho 
de la Delegación de Hacienda, bajo las bases siguientes:

Pliego de condiciones.
1 a El rematante queda obligado á publicar el Boletín ofi- 

ciaí de VinUs de Bienes Nacionales por el tiempo de cuatro 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de íin-

cas que radiquen en la provincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos ai objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades de la Administración de Hacienda de la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
impresión dél Boletín, no pudiendo usar otro qué el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad que 
el que estará de manifiesto en la Sección de Propiedades.

4.a El tipo dé létra que se emplee en la impresión será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata será el de 300, que conceptúa necesarios 
la Sección de- Propiedades, y caso de necesitar alguno más, á 
propuesta fundada de la misma, se le abonará al precio de 
contrata.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se originen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precios que resulte entre ésta y la anterior, si 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrario, de conformidad con lo que so; 
bre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
forman parte integrante de este pliego en cuanto en él no se 
halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
! séan exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, después de apurada la administrativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá 
en 250 pesetas, que consignará en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que 
marcan las disposiciones siguientes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han dé 
consignarse precisamente 100 pesetas, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con exclusión del mejor postor, á quien se le retendrá 
ínteriff se aprueba el remáte por la Dirección general y llena 
el adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión, tipo por que se saca á 
subasta.

12. Las proposiciones se harán en papel sellado de la cla
se 11.a, sin  que contenga raspaduras ni enmiendas, y deben 
presentarse cerradas, con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. Se recibirán proposiciones por medía hora 
más de la en  que se dé principio al remate; transcurrida, se 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarando provisional
mente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor 
postor al que la suscriba más ventajosa.

13. Eh el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará nuevamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose ebremate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad y notificada al contratista la adjudicación, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura dentro del 
término de tercer día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de la provincia, en 
los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.

15. La subasta tendrá lugar en el despacho de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Delegado, en el día y hora señalados, con asistencia del 
S r . Interventor de Hacienda, el Sr. Abogado del Esta do, el 
Jefe de la Sección de Propiedades y Notario de Haciend a.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo ai público 
ó adm itir suscripciones al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Ga ce ta  de Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
consi iere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios rjn los periódicos 
oficiales, escrituras y toma de razón, serán de cuenta dél con
tratista, sujetándose éste, en caso de qv¿e faltase al otorga
miento de aquélla, á lo que previene el art» 5,° del Real decre

to de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebraciói * de toda 
, clase de Contratos públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pnbl icado

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que s 8 es~
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Venta * 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, C011 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, \
el precio d e  céntimos de peseta por cada pliego de pap
impreso y de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Salamanca.

Terminado el contrato de impresión del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nadornes de esta provincia, y en virtud de 
lo dispuesto por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, he acordado señalar el día 10 de Mayo próxi
mo para la subasta pública de dicho servicio, la cual habrá 
de celebrarse en esta Delegación de Hacienda de doce á una 
de la tarde del mencionado día, con sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Lo que se hace público para conocimiento de los que ha
yan de interesarse en la subasta; en la inteligencia de que 
para ser admitidas sus proposiciones es preciso que acompa
ñen el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de 
Depósitos la cantidad d8 50 pesetas, en cumplimiento de lo 
que se dispone en la condición 1.a

Los pliegos de proposición deberán entregarse en la caja 
búzón, que se hallará en la portería de esta oficina hasta la 
Hora señalada para la subasta, con arreglo á lo prescrito en 
lá condición 12.

Salamanca 20 de Marzo de 1901. =-El Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de esta provincia de Salamanca, que tendrá lu~
gar el día 10 de Mayo próximo.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín, 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas 
que radiquen en la provincia y los de arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, siendo* 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y  
reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario parm 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tiim 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad *1 
que estará de manifiesto en la oficina de la Sección de Pro* 
piedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión «será 
, del cuerpo 11, del ojo pequeño.
i 5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín di mtro
| de las veinticuatro horas de la entrega de los original* is, no
i retrasando este servicio importante por motivo ni pr etexto 
1 alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el éd/itor, al 
precio de la contrata, será el de 450, que se señaba. por la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado, de lo's que so 
entregarán tres en el Gobierno civil de la provine! a, uno en 
la Delegación de Hacienda, otro en la Intervención, otro en 
la Tesorería, tres en la Administración de Hacienda, uno al 
Ingeniero Jefe de Montes, otro al Jefe de la Sección de Telé
grafos, otro á cada individuo de la Comisión pe rmanente do 
la Excma. Diputación provincial, remitiendo o tro, franco á» 
porte, cuando lo hubiere, á cada Diputado 4 Cortes por esta
provincia y otro á cada Ayuntamiento, según lo dispuesto
por la Dirección general de Propiedades, entregando los res
tantes Hasta el número fijado en la Sección de Propiedades.

7.a gi el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8>* Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista dé la di* 
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, sí 
aquél fuese mayor en }% segunda, y sin derecho á abobo dé 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que en este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 39 de Septiembre de 1852, cuy^s disposicio
nes formarán parte integrante de este pliega en cuanto en él 
no se halle previsto y sea aplicable al c^ o .

Tod$§ las responsabilidades que, por cualquier concepto
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S#*n exigibles al contratista se harán _ efectivas por la vía- de 
agremio v procedimiento administrativo que prescribe la vi
e n t e  ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre jatah-^ n c ia  y cumplimiento del contrato se'susciten entre el c
to t is ta  y la Hacienda se resolverán por ¡a vía coateauoso- 
administrativa, después de apurar la gobernativa.  ̂ ¡

9.* La fianza de que trata la cláusula 1.a consistirá en 250 
•pesetas en metálico 6 su equivalencia en valores del Estado, 
Jd precio de cotización que marcan las disposiciones videntes.

10. Para presentarse como licitador: en la subasta han de 
Consignarse precisamente 50 pesetas en metálico enJai Depo
sitaría-Pagaduría, acreditando con el correspondiente res
guardo, que sjrá devuelto á los interesadoscon excepción 
del mejor postor, a quien se le retendrá ínterin b# apruebe el 
remate por la Superioridad y llene el adjudicatario la condi
ción que precede. _ .

11. No se admitirá postura que exceda de 15 ín tim o s  de 
mnAta uor cada nlieeo de impresión de dos 450 ejemplares ex-

yDerecbos del Estado hiciera en algún tiempo un pedido 
jU yor, por los que exceda se abonara al contratista la canti
dad que importen al mismo precio.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa- 
üanáo el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos, be re
cibirán proposiciones por una hora m is de la en que princi
pie el remate; transcurrí Je, se dara lectura a los pliegos ce
r r a d o s ,  declarándose provisionalmente, y sin perjuicio ae ia
aprobación superior,, como mejor postor al que suscriba 
m is  ventajosa.  ̂ , ,

13 En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones 
t o n a l e s ,  se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudican' 
dose ekremate al mejor postor. _ n ,

Una vez aprobado aquél por la Superioridad* j m  i nc aa 
la  áctiudicación al contratista* se otorgará por est 1 c - 
iratoondiento escritura pública dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la- adjudicación se 
verificará por Ja tercería de la provincia en los términos que 
previene la 'Real orden del 11 de .Febrero1 de 18o8.

15 La subasta tendrá efecto en el despacho1 y bajo la, pre
sidencia del Sr. Delegado de Hacienda de la provincia el 
día 10 de Mayo próximo, de doce á una de su tarde* con asis
tencia de los Sres. Interventor de Hacienda, Abogado del 
Estado, Jefe de la Sección de Propiedades de esta provincia-y 
Notario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó  admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17., La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  de  
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la ¿celebración de toda clase de contr atos para servicios pú
blicos .

Salamanca 20 de Marzo de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

®on fech a    y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen parala publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, expresados requisitos y condiciones, por el 
precio de ..... céntimos de peseta cada pliego de papel impre
so de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) —S

A p n eia  ejecutiva de la »ona de Pontevedra.
Término municipal de Ge ve.

Contribución territorial.—Cuarto trimestre de 1900 
y atrasos.

D. José Souto Miilán, Agente ejecutivo de las contribu- 
eiones de la zona de la-capital.

Hago saber que en el expedienta que instruyo por débitos 
déla contribución territorial y trimestre arriba expresado, 
se ha dictado coniecha 13 de Febrero de 1901 la siguiente 
providencia:

«N o habiendo satisfecho el deudor que á continuación se; 
expresa su descubierto con la Hacienda, ni podido realizarse 
el mismo por el embargo y venta de muebles, bienes y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pública subasta dédós 
muebles pertenecientes al deudor, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 4 de Marzo de 1901, á las once de su 
mañana, siendo posturas admitidas en das que. cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización. La su
basta tendrá lugar en la Casa Consistorial de este distrito.»

Notifíquese esta providencia al deudor, y en su caso, anun
cíese al público por medio de edictos en la Casa Consistorial 
y  en los sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local 
arriba expresado, y que establecen las siguientes condiciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 de la insttuc* 
ción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son ios comprendidos en la siguiente relación:

Nombre y apellidos del deudor, Pedro Blanco Rosillo.—Vé - 
cindad, ignorada.-—La finca, situación y cabida: La casa de 
planta baja y alta y cocina, con el terreno de su circundado, 
destinado á corral, frutales, tojar, algunos pinos y treperal 
de roble, sita en el lugar dé Onteirino, de la parroquia de 
Berdueido, Ayuntamiento de Geve.—Linderos: Sur camino 
público, que da entrada para dicha casa; Norte, Este y Oeste 
también camino de carro cerrado sobre-sí.— Oargas que gra
van los inmuebles, 3*2 concas de maíz y centeno, que se pa-

fan al dominio Sr. Fernández Villaverde;—Valor, para Ja su- 
asta, 1.000 pesetas.
2.a Que el deudor, ó sea causahabientes, en su caso, pue

den librar la finca hasta el momento deraelebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos y costas y demás gastos del 
procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles estarán 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la licitación de 
aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarse con 
pilos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4 a uiitt será requisito indispensable para tomar parteen 
la subasta que los licita dores i depositen ■ previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100' del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.;a Que as obligación del rennatante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito confetítuído y precio
de la >:adjudicación.

6,* Qae'Si hechai.no pudiera; ultimarse Jla venta por negar
se el adjudicatario á la entrega ¡del precio? del remate, se de
cretará k  pérdida del depósito.

Lo que se- anuncia al público, convocando al acto al deu-
■ dor v licitador es i , , T

G-eve 13 de Febrero de 19011=E 1 Agente ejecutivo, José
'Souto Miilán.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

BARCELONA .

D. Jaime Boach y Fernández, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería de Navarra,, núm. 25, y 
Juez instructor para notificación al Capitán de la propia 
arma D. Ignacio Roldan Pérez del fallo recaído en las dili
gencias previas incoadas para averiguar el paradero de otras 
que se le mandaron instruir perteneciendo al regimiento In
fantería de Tarragona, núm. 67, como primer Teniente;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al citado 
Capitán D. Ignacio Roldan Pérez, que se halla en situación 
de supernumerario sin sueldo, y en la actualidad con licen
cia en el extranjero, para que en el término de dos meses se 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de 
banderas del regimiento, en los cuarteles de Jaime I, de esta 
ciudad, para notificarle la siguiente providencia:

«Puerto Príncipe 7 de Diciembre de 1897.—Conforme con 
el anterior dictamen, doy por terminadas estas diligencias 
previas, imponiendo al Capitán D. Ignacio Roldán Pérez el 
correctivo de apercibimiento, según lo prescrito en el art. 165 
del Código de Justicia militar, y como quiera que no perte
nece hoy á esta división, debe sacarse testimonio de esta re
solución para que surta sus efectos.

Para su cumplimiento, remítanse estas diligencias al Co
mandante del batallón Voluntarios de Madrid D, Bernabé 
Rodríguez, nombrado Juez instructor, por haber pasado á 
otro destino el que lo ejercía.—Adolfo J. Castellanos.=Está 
rubricado.—Iiay un^sello que dice: División de Puerto Prínci
pe, B. M.»

Pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1901.=Jaime Bosch.

932—M
MADRID

D. Eduardo López-Nuño y Moreno, Comandante del bata
llón Cazadores de las Navas, núm. 10, y Juez instructor nom
brado para diligenciar un exhorto é interrogatorio proceden
te de la plaza de la Coruña en el paisano Oliva Rived Cam- 
poined.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y em
plazo al paisano Oliva Rived Campoáned, residente en esta 
Corte, y cuyo domicilio ss ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la fecha de esta publicación, coim 
parezca en el Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel Reina Cristina, pabellón núm. 5, segundo iz
quierda; advirtiéndole que de no hacerlo como lo ordeno se 
le irrogarán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 1901,=Eduardo López- 
Nuño. 791—M

J «te p r i m e r a

ALBACETE
D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de este par

tido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Antonio García Nieto,, vecino de Ubeda, soltero, sastre, de 
treinta y dos años de edad, que ha dejado de comparecer el 
día 5 del actual ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
al juicio oral de la es usa de este Juzgado que se sigue contra, 
el mismo sobre hurto, y cuyo actual paradero se ignora, cir
cunstancia 1.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que da lugar á la expedición de esta5 requisitoria, A 
fin de que en el termino de diez días, a contar desde el si
guiente á la inserción de la misma en la Ga c e t a  de Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, compa
rezca ante dicha Audiencia á efectos de la referida causa; 
apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
sea-cualquiera su orden, que procedan y manden proceder á 
sus agentes á la busca, captura y constitución en prisión sin 
fianza y con comunicación de dicho procesado, ratificándola 
dentro del término legal, y ordenando su conducción á las 
cárceles de esta ciudad con das seguridades convenientes, á 
disposición de dicha Audiencia; todo según así se ha acorda
do por la misma en auto del referido día 5 del actual.

Dada en Albacete á 14 de Marzo de 1901.=Miguel Gar* 
cía;=Pór su mandado, Enrique Sánchez. J—1842

CALATAYUD
D. Francisco Castillo y Gómez, Juez de primera instancia 

de Calatayud y su partido.
Hago saber que en este Juzgado penden autos de concurso 

voluntario de acreedores de D. Julián Soriano, vecino que fué 
de Paracuellos de la Ribera, incoados en 1863, en los cuales, 
por providencia de 1.° del actual, se mandó practicar lo pre
venido en ios artículos 1.193; 1.194 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ordenando que nadie haga pagos al 
concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlos*al depositario ó á los síndicos luego que estén nom
brados; que se cite á los acreedores á fin de que se presenten 
en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se 
les convoque á junta, general para el nombramiento de síndi
cos, que tendrá idgar en este Juzgado el día 2 de Marzo próxi
mo, y hora de las diez.

De la relación presentada por el concursado aparecen como 
acreedores: D. José Abanto, vecino de Tobed; D. José Sarto* 
que lo es de Sabiñsn; D. Baltasar Alvarez, de Sigüenza; Ra
món Gumíel, Bernabé Jerez, hijos de José Terrer, Ramón Lo
zano y Anselmo Pérez, de Paracuellos de la Ribera; Victoria- ,

no Marco, Antonio León Español, Lucas Zabalo, M Za« 
balo, Mariano Ruiz, Andrés Cabello, Ramón Cabello mirade
ros de José Lafuente, Antonio Díaz: José Hidrato ) < nez, 
hermanos, de esta ciudad, y Antonio Medarde.

Y  como muchos de dichos acreedores han fabe ao y se 
ignora quiénes sean susñerederos y sus respectivos dojnici- 
lios, sucediendo lo propio en cuanto al concursado D: Julián 
Soriano, á virtud de escrito del Procurador D. Lucio Clemen
te, que representa á Doña Alberta de la F’uente, viuda de Don 
Antonio Medarde, vecina de esta ciudad, por prov  ̂ % de 
hoy he acordado suspender la junta general acoi jara
el 2 de Marzo próximo, debiendo tener lugar el 30 i ado
mes de Marzo, y hora dé las diez, en la-sala andien^ este 
Juzgado; y que para la citación de los acreedores ria-
no se libren edictos, que se insertarán en la G a c e  M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, fíj otro
en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad,

Y para su inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , a i que
sirva de citación á los acreedores y concursado, s e eí
presente en Calatayud á 27 de Febrero de 1901.= ¡ isco 
Castillc.=De su orden, Roque Romeo. X 8

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente qu» en 

este Juzgado se instruye sobre declaración de herederos abin- 
testato del finado D. Rafael Valiejo é Hidalgo, vecino que fué 
de esta ciudad, por providencia dictada en el día de hoy ex
pido 8l presente edicto, por el cual se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á heredarle, para que emupcrez
can á deducirlo en el término de treinta días; bajo V ? r e c i 
bimiento de pararles el perjuicio que en derecho hm lugar; 
debiendo"hacer'constar que han producido dicha reclamación 
las Sras. Doña Rafaela y Dona Josefa Hidalgo y Rodríguez, 
tías carnales del finado.

Dado en Córdoba á 7 de Marzo de 1901.=Alejand?o Rodrí
guez y Silva.=El actuario, Manuel Guillen. X —-642

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez municipal del distrito 
de la Derecha é interino de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de to rwiD y  
Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores m k  sus
tracción de las tres caballerías que al final se expresarán, las 
cuales fueron hurtadas del cercado de Córdoba la Vieja en la 
madrugada del 26 del corriente, propias de D. Enriq d Gon
zález y D. Manuel Ambrosio, con el fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento, 
á responder de los cargos que contra los mismos resalían del- 
sumario que instruyo con tal? objeto; apercibiéndoles que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que hubiere lugar."

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía ju d iek v  pro
cedan á la busca y captura dé dichos sujetos, así - á la 
ocupación de dichas caballerías, las que caso de ser !)r.bidasr 
serán puestas á mi disposición, juntamente con aquéllas y. 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en 
el acto su legítima procedencia.

Dada en Córdoba á 13 de Marzo de 1901.=Ricardo Pavón* 
El actuario, Manuel Guillén.

Señas.
Un potro, pelo azúcar y canela, de tres años, cakado de 

los pies y manos, lucero corrido en blanco, un bulto pequeño 
en la nalga derecha, bajo la cola, y sin hierro.

Una jaca alazana, calzada de los pies, con cuatro -años y 
con hierro.

Una burra rucia oscura, de seis á siete años, ele i : marca, 
y sin hierro. J--*i ¿P4

LLANES
D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera ins

tancia de Llanes y su paitído.
Hago saber que en cumplimiento de lo que se previene en 

la RéaForden circular dedO de Agosto de 1899, acordó publi
car, por término de- diez días, en el Boletín ofibial de es t a pro
vincia y Ga c e t a  de  Ma d r id * la vacante de Juez-municipal de'* 
este termino de Llanes, á fin de que las personas que quieran 
solicitar dicha plaza lo verifiquen en el expresada térmi
no, presentando en este Juzgado los documentos correspon
dientes

Y para insertar en la G a c e t a  de Ma d r id , expido el pre* 
sente, que firmo en Llanes á 21 de Marzo de 190L=Joviáo 
Fernández.=Por su mandado, Gaspar Sordo. J—2100

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia--del 

distrito de la  Inclusa en esta Corte.
Por el presente edicto, en cumplimiento de lo que dispone 

el Real decreto del Ministerio de Gr&eia y Justicia de 10 de 
Abril del año último, y por haber sido trasladado á otro Juz
gado el que lo venía desempeñando, se anuncia la vacante de 
Juez municipal de este distrito para el actual bienio de 1899 
á 1901, para que en el término improrrogable de diez díasv 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edie^ 
to en la G a c e t a  d e -Madrid  y Boletín oficial de lá provincia, 
presenten en la Secretaría de gobierno de este-Juzgado das 
solicitudes.

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 1901.=V.° B.e= E Í  señó? 
Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=E1 Se
cretario de gobierno, P. Hv, Apolinar Lásso de la Vega.

J—-2121
MONTALBAN

D. Antonio Bergalí Maig, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Montalban.

Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 
se crean condérecho á lós bienes que componen lá dotación 
de la capellanía laical fundada «.en Ak iglesia parroquial de 
Cosa y capilla de San Pedro Arbuésjpor D. Silverio k  Parra, 
Presbítero racionero de la Santa Iglesia Metropolitana déla 
ciudad de Zaragoza, en el Santo Templo del Salvador; con fé- 
chk 29 de Julio dé 1609, mediante escritura pública ante el J 
Notario de Zaragoza D. Juan Isidoro Andrés, siendo nombra
do pot* el f undador edrtto primer capellán Jacto to Ebrraqumo, 
hijo de Domingo Zorraquino y de Ana María Jimeno» vecinos 
de Cosa; y no pudíendó ser éste, nombró otros pata íds cst&Ofí v 
sucesivos, y por fin, á falta dé uhos y de otros,'designó pata 
la capellanía á los descendientes de Francisco Benedito, ve
cino de Cosa, prefiriendo entre ellos á Jos mto próximos en 
grado, y  entre éstos el de mayor edad, pudiendo también ser
lo, á falta de los de está familia, cualquier hijo, y bautizado 
en dicho Cosa, que tu viese el apellido Benedito y descendiese



Gaceta de Madrid.-  Núm. 87 28 Marzo 1901 1327

del í lia que hubiese tenido y llevado el dicho apellido 
BeL siempre con la preferencia de la mayor edad; y por 
nlti iL falta de este, podía serlo cualquiera hijo del lugar 
de i , . a todos los cuales> se cita para que en el término de
dos contados desde el día siguiente al de la publica
ción presente en la G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de 
est? ' ncia, comparezcan ante este Juzgado á usar de su 
der acompañando los documentos en que fundan su de- 
reeí < ^ correspondiente: árbol genealógico; debiéndose ha-
cei r que el presente es el segundo llamamiento, y que
has* ¡ * cha solamente Antonio Herrando Bernal, mayor
de 1 casado, labrador, vecino de Oosa, como marido de 
Ma s  '  , gracia Jimeno Bal tuque, representado por el Procu
rador j./, Tomás Royo Tío, ha acudido á este Tribunal, pro- 
moA ' ■ el oportuno juicio universal con derecho á los bie
nes expresada capellanía y solicitando se declare á la
refe * *iaría Engracia Jimeno Balduque con dichos bienes 
en 1 porción que le corresponda.

s * * en Montalbán á 20 de Marzo de 1901.=Antonio Ber- 
gah jo su orden, Dionisio Madroñero. X—640

ORGAZ

o hf- J p r o v i d e n c i a  del día de hoy, dictada por el 
Sr. i i- arique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa y sil partido, en cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad, procedente de causa "seguida en este Juzgado con 
el núm. 48 del ano 1898, sobré desacato y sedición contra 
vanos vecinos de Yébenes, se cita de comparecencia ante la 
Audiencia provincial de Toledo para el día 10 de Abril próxi
mo, y h ra de las once y media, á Nicasia Ruiz de los Paños 
y Áxoa Anselma García Oalvorrojo, Felipa Moreno y Felipa 
Mr-nuo Forja, cuyos domicilios se-ignoran, á fin de que asis
tan a las sesiones de juicio oral en dicha causa, las dos pri
meras como procesadas y las dos últimas como testigos; bajo 
el a 5 ; ' bimiento de ser reducidas á prisión las primeras y 
de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas las segundas si de- 
jarea ■ a comparecer.

Daac en Orgaz á 26 de Marzo de 1901.=E1 Escribano, L i
cenciado Manuel Gómez de la Torre. J —-2126

PLASENCIA

I " . Juez del partido, en providencia de este día, dicta
da < * * mplimiento de una orden de la Superioridad dima
nan ■ - ? causa instruida en este Juzgado contra Nieto de Paz
Cb** oor lesiones á Juan Rodríguez Gómez, ha acordado
qu > 1 ido Juan Rodríguez sea citado, á fin de que, bajo la
res;,. hilidad establecida en el art. 175 de la ley de Enjui
cian  . íj-o criminal, comparezca en la Audiencia provincial 
de " es y Secretaría de D. Blas Carrera el día 29 de Abril 
pr< \ * y hora de las once de su mañana, á prestar declara
do v - el acto del juicio oral de mencionada causa.

su  inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , por igno
rar paradero del sujeto expresado, expido la presente,
qu¿ -i io en Plasencia á 26 de Marzo de 1901.= V .°  B.°=E1
Jue? instructor, Anselmo G. 011eros.=^Ei Escribano, Martín 
Torres. J —2128

PUERTO DE SANTA MARÍA

Ec ausa que en este Juzgado se instruye por tentativa de 
rob “ Ira j os¿ Vázquez Estirado y Juan Cots Codocero, co
nocido de primer apellido por Tienza, se ha dictado con fe
cha da Febrero último auto declarando concluso el suma
rio y mandando se remita á la Audiencia provincial de Cá
diz, previo emplazamiento de dichos procesados, para que 
acu ..; «mte la misma á usar de su derecho en el término de 
diez d as por medio de Abogado y Procurador, que pueden 
des y ; r en el acto del emplazamiento ó pedir se les nombren 
de oficio.

Y desconociéndose el dom icilio  de d ichos p rocesad os, se 
les emplaza p or m edio de la presen te  céd u la , que se in se rta rá  
en Ife G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta  p ro v in cia .

Puerto de Santa María 9 de Marzo de 190L =E1 actuario, 
Cristóbal Benages. J —1899

RIBADEO

F. O destino Nieto Ballesteros, Juez de primera instancia 
de la villa de Ribadeo y su partido.

Por el presente primer edicto se anuncia la muerte sin 
testar de D. Tomás Jenaro Fernández Rodríguez, que tam
bién ba el primer apellido de Villamil, natural de la pa- 
rroc; *. * le  Villaosende, en este término, de estado soltero, de 
cin<’ ; ta y ocho años de edad, hijo de D. Pedro Fernández 
VilWovH y de Doña María Rodríguez, el cual falleció en esta 
vil!: oade tenía su domicilio, el día 2 de Diciembre último,
y se Yta, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
su herencia para que comparezcan en este Juzgado á recla
mar b  dentro del término de treinta días; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; ad- 
virtlénduse qu8 al presente solicitan la declaración de here
deros de dicho causante Doña María Magdalena Fernández 
Villamil Rodríguez, su hermana de doble vínculo, para sí y 
el tv bién hermano D. José María, y en representación de su 
'otra hermana Doña Faustina Fernández Rodríguez, para la 
hija de ésta, Eduvigis Fernández y Fernández, sobrina de 
D. Tomás Jenaro.

D 4o en Ribadeo á 21 de Marzo de 1901.=Oelestino Nie- 
to.=Por mandado de S. S., Justo Barreiro Pico. X—646

SEVILLA*—SAN VIGENTE

D Benito Navarro y Figueroa, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital. '

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel Domínguez Pérez, natural y vecino de esta 
ciudad, habitando en la calle del Guadalquivir, núm. 16, sol
tero. carpintero, de veintiséis años de edad, para que en el 
térro no e quince días, contados desde que la presente apa
rezca  inserta en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, para la práctica de una diligen
cia judicial en el sumario que contra el mismo se sigue por 
hurto.

Ai mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la Autoridad judicial 
practiquen diligencias para la busca y captura de dicho pro
cesado. poniéndolo en su câ so en la cárcel nacional á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Beviíia á 5 de Julio de 1900.=Benito Navarro.= 
El actuario, Garlos de Moliní. J^-11504

D. Benito Navarro y Figueroa, Juez municipal é interino 
■ de-instrucción áel distrito de San Vicente de esta capital.

Lo virtud de la presente se cita, l l a m a  y  emplaza al pro
cesado Adolfo Mayorga López, natural y vecino de esta ciu

dad, habitando en la ealie Unión, núm. 1, hijo de ILif&el y 
Amparo, soltero, carpintero y de treinta y siete años de edad, 
para que en el término de quince días, contados desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletin 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica 
de una diligencia judicial en el sumario instruido contra el 
mismo por atentado á agentes de la Autoridad.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso en la cárcel nacional á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1900.=Benito Navarro.= 
El actuario, Carlos de Moliní. J —11503

VALENCIA-MAR

D. Francisco J .  Vasco Vasco, Juez municipal del distrito 
del Mar de esta ciudad y encargado accidentalmente del des
pacho del de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Enrique Botella y Orozco, de cuarenta y seis años, de estado 
soltero, natural de Aspe, hijo de Antonio y de Antonia, ve
cino de Valencia, domiciliado en la calle de Guillén de Cas
tro, de oficio empleado, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder délos 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre estafas; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 9 de Marzo de 1901. = F . J .  Vasco. =  
Por D. José Herráiz, el habilitado, José Herráiz y Esteve.

J —1757
VALENCIA-SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
dictada en el día de hoy en la pieza referente á la Sección 
cuarta, de la quiebra de D, Honorato Berga y Paunó, á ins
tancia del Procurador D. Francisco Bernat, representante de 
los síndicos, he acordado se dé vista á los acreedores de la 
misma de Jos puntos que fueron objeto de la convocatoria de 
la junta señalada para el día 5 de Septiembre próximo pasa
do, la cual no pudo constituirse por no concurrir acreedores 
en número y cantidad suficientes para adoptar acuerdos, y 
cuyos puntos son los siguientes:

1.° Si deben ó no excluirse del activo de la quiebra los dé
bitos contra los Sres. Martínez y Planas, de Palma, y Banco 
de Mahón, y reducirse en el primer caso el crédito que en el 
pasivo aparece á favor de los Sres. Mompó Hermanos, de esta 
ciudad, según éstos tienen solicitado.

2.° Pago con el activo de la quiebra de las costas ocasio
nadas por la representación y defensa del quebrado.

Y con el fin de que no puedan alegar perjuicio dichos 
acreedores, se les previene que dentro de veinte días expon
gan concretamente su conformidad ú oposición con los pun
tos enumerados; previniéndoles que dicho término principia
rá á contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este edicto en cualquiera de los periódicos el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  b e  M ad rid , y que si nada manifies
tan en el expresado término se resolverá por este Juzgado 
con respecto á dichos puntos y les parará el perjuicio á aue 
hubiere lugar. H

Valencia 19 de Octubre de 1901 ,=Evaristo Casado.=E1 
actuario, Agustín Milián. X —643

VILL ACARRILLO

D. Antonio Gámez y Gómez, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y Escribanía deLrefrendatario se sigue causa crimi
nal de oficio sobre fuga de seis presos, cuyos nombres y cir
cunstancias se expresarán, de la cárcel de esta ciudad, lleva
da á cabo en la madrugada de este día.

Por tanto, á todos los Sres. Jueces de la Nación, indivi
duos de policía judicial y Guardia civil les ruego, pido y en
cargo que luego que los vean procedan á la busca y captura 
de expresados sujetes, y caso de ser habidos los remitan á la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes y á 
mi disposición.

Dada en Viliacarrillo á 21 de Marzo de 1901.=Antonio Gá
mez y Gómez.=Por su mandado, Eduardo M. de los Herreros.

Nomdres y serns de los sujetos.
Onofre Quiles y Quiles, de cuarenta y ocho años de edad, 

natural de Carolina, vecino de Villanueva del Arzobispo; vis

te pantalón y blusa clara, alpargata con suela de esparto* 
mala * c za’ co ôr trigueño, estatura regular, la vista

_ Salvador Ramírez Rejero, color moreno, de unos treinta 
anos, estatura alta, barba negra, pantalón de paño, chaqueta 
y c^ leco  negros, sombrero de ala ancha negro y alpargatas* 

Manuel Prados García, de veintisiete años de edadfesta- 
tura pequeña, con bigote pequeño rubio; viste pantalón y

castor V6ran0 Clara 1 sombrero ¿ ° ng°
Alfonso Segovia Fernández, conocido por Recental, de 

treinta y cinco años, estatura regular, cólor moreno-, natural 
de Chiclana y vecino de Villanueva del Arzobispo; viste pan
talón de pana, chaqueta de paño negro, sombrero negro de 
ala ancha color trigueño, barba poca y rubia.

Juan Antonio Segovia Fernández, de veinticuatro años, 
natural de Beal, vecino de esta ciudad, color sano, estatura 
alta, barba poca; viste pantalón de pana, chaqueta negra* 
sombrero de ala ancha blanco y calza alpargatas.

Francisco Robles Sánchez, de treinta y seis años, colof 
trigueño, barba clara; viste blusa azul, pantalón patén ciaro9 
calza espartiñas y va con boina azul. J —2131

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  del B anco de España  
en San S ebastian .

Habiéndose extraviado e1 resguardo de d ep osito núme
ro 12.976, constituido en esta sucursal el 12 de Enero de 1891 
á favor de D. Higinio Barrenechea en 14 obligaciones del fe
rrocarril del Norte de España, primera serie, por 6.650 pese
tas, se anuncia por tercera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me— 
ses, á contar desde el 21 de Diciembre de 1S00, fecha de la in
serción del primer anuncio, según determinan los artícu
los 9.° y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anu
lando el primero y quedando exento de toda responsabilidad* 

San Sebastián 18 de Marzo de 1901. =  El Secretario, 
Juan de Santiago y Bernal. X —641

Com pama de los ferroearriles  
de P u erto  Atico.

Aviso ó, los obligacionistas.
Se convoca á los portadores de obligaciones de segunda 

hipoteca á junta general para el miércoles, 3 de Abril de 1901» 
á las tres y media de la tarde, en el domicilio social de la 
Compañía, en París, 41, rué Caumartin.

ORDEN DEL DÍA

1.® Transformación de la Sociedad española en Sociedad 
americana.

2.° Nuevo contrato propuesto por el Gobierno de Puerto 
Rico, sobre supresión de la garantía de interés mediante 
ciertas compensaciones.

Para asistir á esta junta, los señores obligacionistas debe** 
rán depositar sus títulos en el expresado domicilio de la Com
pañía, 41, rué Caumartin, donde les será entregada una tar
jeta de admisión.

Madrid 22 de Marzo de 1901. X —-64-4

Se convoca á los portadores de obligaciones de tercera 
hipoteca (series Mayagüez y Humacao) á junta general para 
el jueves, 4 de Abril de 1901, á las tres y media de la tarde* 
en el hotel de los Ingenieros civiles, 19, rué Blanche, m  
París.

ORDEN DEL DÍA

1.° Transformación de la Sociedaói española en Sociedad
americana.

2.° Nuevo contrato propuesto po,r el Gobierno de Puerto 
Rico, sobre supresión de la garantía de interés mediante 
ciertas compensaciones.

Para asistir á esta junta, los aseñores obligacionistas po
drán depositar sus títulos en el domicilio déla Compañía, 41, 
rué Caumartin, donde les será entregada una tarjeta de ad
misión.

Serán igualmente aceptado,'i, como tarjeta de admisión 
para la junta, los certificados d e depósitos que expidan todos 
los principales establecimiento s de crédito y sus sucursales 
ó Agencias en Francia y en el extranjero.

Madrid 22 de Marzo de 19̂  J1 . X — 645

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0a 

y en 
milímetro*.

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
do!

f apor acuoso.

1
Húmeda DIRECCIÓN 

j  elM* del tiente.

ESTACO
del

eiele.

12 de la noche................
6 de la mañana
9 de la mañana................

12 del día...................... . . .
8 de la tarde.....................
6 de la tarde. ...................
9 de la noche....................

70 1 .27
70 2 .1 5
7 0 8 .2 5
703-61
702-84
703 .81
7 0 4 .6 4

2-7  
-  0 . 2

2 .4  
5 .8  
8 .3
6 .5  
4 .0

0.6 
— 1 8  
-  1 .0  

0 9 
2 .7  
1-5 
0 3

8.7
3 .3
2 .7
2.4
2 .8 
2.7 
2.9

68
78
50
86
34
86
47

m ...............
........ ..

N . . . . ..........
NE...............
N..................
N..................
Nfi........... .

Brisa...........
Idem..*. 0. .
Viento.........
B. fu erte ... 
ídem .... . . .
Idam**...*. 
Brisa...........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Iá@sg.
Idem*
Idem.

Temperatura máxima del aire á la se mbra.................... 9 .2
Idem mínima. . . . . .................................................. ..............  0 . 8

Diferencia........................... .............. .. f 1 0 .0
Temperatura máxima al sol, á do/, metros de la tierra. IB .8
Idem id. dentro de una esfera dr cristal........................  4 5 .8

Diferencia. ...............*................................... ... 3 2 .0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................. .............  17 .0
Idem mínima id............... ................... . — 2 .1

í .......... .. 1 9 .1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*
(kilómetros)........................................................................... 593

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  4.0
, Altura ídem con respecto á la media anual á las aue-
* ve horas de la noche....................................................... . 2*4
J Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
j Sol completamente despejado......................................... .. 10 h 20  *
i Sol entrevelado por nubes ó vapores...............................  1 d
¡ Total de insolación duramte el d í a „ . . . 11 20  
i
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Datos meteorológicos del dia 27 de Marzo de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma drid, de las observaciones verificadas 
dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la mañana, 

y en  otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMBTVO TIENTO- |

ÍSSTABO
«el

«Mé*

TERMÓMETRO 1N. LAS M HORAS

RSTABO

mar.

A «* j  »i
■ Miel 

del av.

M«r«nd& 
i i|uMhori ¡ 
del día

anterior.
Mmct'fa* Faena. Saco.

flwnede-
eido.

¡ Ditereacií 
iñtempe»- 
tü A

£ tgnil 
hora de 1 

: víspera.

- Tempera- 
tira 

1 máxima*
i

Tempera
tura

mínima*

Lluvia
ei

mílímetrea

ftr íi-------------------
Ctofuioui.. •••• *****

■ falentia........ ........
Órls Nez-..-'* —

" Siiat Mahtieu........
Isla d A'x— . . . . . .
Biarntz . . . . ---- -
Bta S b Btián.......
Bilbao. . . . ---- -
'Oviedo..'........
Gormfta.. . . . . . . ----- -
Poitovedra.------- *
figo ..............
Ctoorio. * - * 
yiboa.... . . . . . . . . . .
jfcjigra........ ...****■“
Pilla Delgada....... .
Laguna,
Piichal.----------- -
Lagos.. . . . . . . . .  • *••
Ay amonte..............
Sai Femando.* * —

liviH a.....**.......*
Córdoba....... . . . . .
íaéi* * *»••*.•*•* * * *
©ralada, — ......
Ifireia..

ftdajQx. •.».. * -. • * * 
Clidad. Real.. . . . . . .
Albacete...^**..-----
Giciiei... »••.••••. * 
Madrid...•***» •
ttudalajara------
11 !Kseoríal. *........... :
Avila.... . . . . . . . — 1
Sigovia. *
StlamaEoa. . . . . . . . . .
Talladolid. . . . . . . . .
inia.......... ..........

. largos........
Orease..........
Santiago.................
Huesca.................
taragoza............... .
Tfariei ..
Barcelona.............
Mahóa..................
Palma........ ............
Valencia..................
Alicante.. . . . . . . . . . .
Almería..........
Málaga----- . . . . . . . .
Malilla...................
'Oria....'... ......... .
Argel------ . . . . . . . . .
flmez.....................
Bfaks*
falarmo........ ......... .

f.€ag!kri..................
Boma..............
Liorna.................
Mixa... . . . . . . .  ......
Sicie....... .................
Perpignán. .« . . . .

762.0
762-5

I 756.0
762.0
761.5
764.1
764.7 
765-2
766.4
767*7

753.9
760'-8
764.0
764.8
763-7 
759*3

758*6

758-4
758.6
758.0 
759 1
762*6
759*5
762*2
762.3 
761*6

764 0 
764*0 
764*9
765.6
761.2
764.5

766.8
766.8
759*7
760.9
763.1
758.1
758.1 
757-4
759.0
756.4
757.0

754.2 
,755.0
752.4 

; 750-6 
.i 750.5
: 753.3
1 761.4

+  1 .8 1

-  ¿ 5
-  0.1 
+  4.0 
1+  6-6
— 5.8 
+  6.2
*4""' 6.9

*

3.8
“ :>

»
*
•

»

— 0.2 
— 0.2
-  1 2 
+  2.3

■+ 8*2'
•4* 2*5

*4* 6*0 
6.2 

+  4.8
+  4.0 
+  6.9
+  6.0
4-* 4.0
+  5 A

*
»

+  2-8 
4- 2.9 
+  7.4

-h 52 
+  1.8 
+  3.0 *

*

. i .
— 0.5

6.1,

NO......

N..........
■N..........i
m —  
oso.,... 
£*• *.«* * 
'NO........¡

NI...*..

ENE...
M____ _
S E -....

N O ...,.

o s o ... . 
so** * *-* *
I  • *, • * « • .

0 .......
NE, r .. .
NNE*...

Bf * * * * * * 
NE.... * • * 
NO
M i......
N... - . . .  
KR*.v..
NE____
M... . . . .
N.
N I.......
N I .......
S*........
NO.......
N .. . . . .
NO.......
N .cco..
N........ .
NNE....
N O .....

'»

S .. . . . . .
NO.....
S..........

B..........
,NO____
INO.......

ídem. *. 
ftriaa..« 
lóete.--
idem.., 
Idem*... 
Idem.*.. 
Cair.a.. * 
Brisa... *
Idem* *.

Id. fie... 
Idem...
Id©ba. . . 
Idom...
Brisa 
Idem....

Idem....
Id. fte 
Idem.»

üafma 
B a
icuna."*..
Idem
Viento.*
B.fuerte.
Vto.fort.
B.fuerte. 
Yto. fte. 
Calma*. 
Brisa.... 
Vto.fort. 
Caima...
B. fuerte 
Viento...
Calma... 
Vto. fte,
iuéiñ,
Calvb'a.* 
B.fuerte. 
Brisa... 
Vto. fte. 
Brisa..,. 
Galma.,

Brisa.... 
Idem... r 
Idem 
Vio. fte. 
Brisa .. 
Vto. fte. 
Brisa...

Casi diip» **
Lluvioso,». 1 
Nuboso. .. ..  
LueUu *«* • * *
Ide a* * * * 0 ( 
Casi desp.»,. 
Idem.
Cubierto, •• ¡
Casi desp...
Cubierto....

Despejado. •.
Idem....... . <
Cubierto^». -
Idem*.* • •. • *
[dem.,
Nuboso... *. <

Idem» ••••*< 
Id
Icie a». .« . .  •
I tu violo«... 
Idem...'.*»»'
Casi tep»»<
-Despejado*

Idem.
Casi desp... 
Despejado...

Idem *«• •«• •
Nuboso......
Casi desp... 
ídem. *• •. • • • 
Despejado. •. 
Nhboso...*..
Casi desp.... 
Idem.
Idem.. *«• • 1 
Idem* ...»• 
iátfn. ..•••
Lluvioso,.. 
Idem,...,.. 
Cubierto*«,» 
Nuboso.
Idem......
Casi desp...

Cwbierto*., 
Nuboso. . . .
Casi desp.. 
Id em .,...• 
Nuboso*... 
Brumoso...  
Despejado..

, . 8,7

8.9
, — 0.8

4 8 
3*0 . 
0*9 
5*1 
6.8
4.3

7-0

9.0
9.8

14.0
14.8

15.9
12*8

14*9

13*2
11.6

9.2
9 ,4 ;

9.6
5.1

1 2.4 
1.0
1.6

, -  4-0 
. -  1.9

1.2
1.4 

. -  2*4
■- 1.0

6.8
6.3
6-7
3-0

*. — 0-9
6-4
4.4
9.8
9.6

; 13.0 
17.2

. 11.8
8.0

11.1 
10.0
9.1 

. -  1.2
1.8

-  4.9
1*2

— 1*0 
3*6 
1.0

-  2.7 
1.9 
8.0 
2.8

5*0

6*5
6*7
8.5

13.0
12.2

9.8

18.8
12*0

9.4

8.1
8.8

7.7
3.3

-  1.0
~ 2.4
-  2.4
-  6.0 
-  2.8

0.2
0.4

-  3*4
-  1.5

2*4
3.0

3.9
1.0

-  1.6
1 8
4.0 
7 8 
6.2

12-0 
14 1

10.1
8.0
9.0 
5 3
5.0 

-  2.6 
— 2.4

-  3*5

!+  1.2
4.2

- 0.5 
7.4 
#.4

: -  2*2
-  2.9

»

-  3*4 
»
»

»
>

»

'+  1.6
+  1.4

U  1.1
^ 6.0

-  1.6 
i -  4.0
-  6.3
-  5.8
-  6.6
-  9 0
-  6.3
-  2*6
-  3.6
-  3*0

>

-  0.6
-  4.1
-  10.0

B
-  9.2

9.2
-  3.8

>

»
»
1
»

-  4.8 
■- 6.0
-  5.7

6.0 :

i 7.2 
¡ 4*0 
¡ 4,7 

6 .0 ;
11.0
10.0
10.0 

8 .0 '
10.0

17.0
16.0
16.0
18.0
19.0
19.0

»

20.0
17.0
12.0
23.0
18.0 

>

14.2
10.0

6.9
8.0
7.0 

11.0
11.0

5.0
7.0

12.0 
11.0

7.0
10.0
13.0
13.0 

i ^
i 15.0 
I 14.0
I 20-0

<
8

*

u .o  
i 1 10.0
1 13,5

-  8.0
-  0.6
-  3,0

2*0
1.0
1-0
1.0
0.0
4 0

4.0 
8 0

12.0
14.0
10.0
9.0

»

10.0
9.0
4.0
8.0
6.0
»

-  0.8
2.0 

-  1.0

-  5.0
-  5.0
-  3.0
-  4.0

-  5 0
-  4.0

2.0
0.0

-  1.0
-  1.0
-  3.0

4.0
6*0
8.0 
8.0

>
»
»

2.0
-  3.0 

0.8

»
*
>

5
*
>
»

6 
* ■
»

*
»
>
»
*
»

»

7
5

9
8
8
1

9

9

1

s
9
»

»

9
>

* 2
1

»
1
1
3

»

»

:  l

Oleaje.
Agitada.
Tranquila,
ídem*
ídem,

ñcadB*

Picadé.
Agitada.

tras
ld¡m.

&

}:

5
á

6

8

8

H
8

Picada,

Tranquila.
■»
&

1

1»

|Gran oleaje.

Bolsa de Madrid.
 Cotización oficial del' ¿Ha 27 de Marzo de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ---------- --Día 26. Día 27.

l«nda perpetua al 4 0/0 i i 
interior. ;

áteie F de 50-000 ptas. nominales-. 72*60 72*50-45
Idem 1 de 25.000 id. id-. . . . . . .  , 72l60 72 45
Wm  D. de 12.500 id. id_____ . . . . .  I 72*60 72 45

1 dem C de 5-000 id. id ... . . . _72*60 72 50
Ii tea B, de 2.500 id. id ------. . 7 2  70 72 55-70
Id, t e  A, de 500 id. id. . . . . . . . --------- : 72*70 72*50 60- 70
Mi wu G y H, de 100 y 200 id. id ... ; 72**40 72 25-40
1m diferentes'.series    ............ .. 72*70 72*55■ 50-45

, Venda perpetua al 4 0/0
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 72*85 72*25-80
Idem I , de 25.000id. id............... .. 72*85 72*25-80
Ídem D, de 12.500 id. id . . . . 72*40 7225-80
WemC,de'6.000íd.íd   72*40 72*25-80
Idem B, de 2.500 id. id..................... 72*40 72*30
Idea; A, de 500 id. id......................... 72*40 72125 30
Idem O y H, de 100 y 200 id. id ... * 72 30
En difer entes series...........  72*40 72 25 -30

Deuda ¿perpetua al 4 0/0
exterior. 1

Serie F. de 24 OOvT* Ptas nominales. » *
Idem E. de 12.000 iu • • ••••■•... .» »
ídem D, de 6.000 id. id.................... * »
ídem C, de 4-000 id. id   79*80 : *
Idem B, de 2.000 id, id > »
Idem A, de 1,000 id. id. . * . . . . . . . . .  » 79*55
Idem G y ¿« í 00 y 200 ñ!. íd* • * * * K
Bst diferentes series ......  ........* 79 50 f ¿9 35
Partidas cri- 50 000 pías, nominales J  * I *
Idem ae 100 000 ía, id ,*  ...| ¡* I »

Día 26. Día 27.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25-000 ptas. nominales. » »
Idem D, de 12.500 id. id  » "»
Idem G, de 5.000 id. id  * »
Idem B, de 2.500 id. id—     > *
Iedm A, de 500 id. id  * »

l En diferentes series.. ............ *.. » 81 B5

■ Deuda al 5 0/0 amortizable,
j Carpetas provisionales.
| Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*45 92 85-40-45
[ Idem E, de 25.000 id. id..................  92*45 92*40
: Idem D, de 12*500 id. id..................  92*50 *
[ Idem C, de 5.000 id. id ..................... 92*50 92*40-45
í Idem B, de 2.500 id. id..................... 92*55 *
: ídem A, de 500 id. id.   ..................  92*60 92*50-45
} En diferentes series............................  92*55 92*45 50
! Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 
4 setas, sobre la renta ae Aduanas*
] 5 por 100 anual, amortizables en
i ocho años, números 1.600.000. .. 102*75 102*75

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
| BHIetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86*60 86*40
i Idem hasta 10.000 ptas. nominales. > »
| Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 72*10 72 0/0
| Idem hasta 10.000 ptas-nominales. » »
| Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * 91 50
| Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » » .
£ Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe-
? sos, moneda de Filipinas, con pago
¿ de intereses y amortización en la
¡ Península al cambio corriente que
I fije el Gobierno á sus vencimientos
I números 1 á 98.748...........................   » >

! Banco Hipotecario de España.
► Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
í 171.500......................................   104*50 104*50 60
- Idem id. al 4 por 100.—100.000"»-* 108 0/0 103 0/0*
I Acciones del Banco d« España. . . . . . í  487 0/0 487 Q/Q-487‘50
* Id,e\m id. id.— Cantidades pequeñas. * *

Banco Hipotecario de Espa-í
Ípú  000.  ..... 166 0/0 166 0/0

í ídem del Castilla (80.0001

Día 26- Día 2V.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20.000  ...................   21 500  215 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000..............................••••• *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 384f50 884*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000.............................  * 127 0,0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  e .. a 72*55
Idem id. exterior............................ - ... *
Idem amortizable al 4 por 1 00 . ...............   • »
Idem id. al 5 por 100........................... ............. 92*2-5
Obligaciones de Aduanas..................  . . .  . . . .  »
Idem de Filipinas.............................................. . • »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............  86 50
Idem id. de 1890.  ............ • •. 72*00

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ......... .. 72*80
Idem id exterior.......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100..............................   »
Idem id, al 5 por 100.   ...................................  *
Obligaciones de Aduanas.....................................  *
Idem id. de Filipinas. . . .  .̂...................................   »
Billetes bipotecarips de Cuba de 1886 .  -------------      *
Idem id. de 1890.’. . . . . .............................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.........................   *

Bolsas e xtra n je ra s.
París 27 de Marm de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 73*15.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bios oficiales sobre   plazas 
e xtra n je ra s.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*11-34*12-34*09^84*08 
34*05-34*07.

París, á la vista, beneficio, 35*50 8o*55~35‘60'35'45-35*4Q. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
 

X  de 1901.—Se halla de venía en el Al- 
S maeén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
I planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
! á los precios siguientes:
j PBBIÉTAB

I Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem   8

CANAL DE ISABEL II.—JEFATURA.—NO HABIÉNDOSE 
intentado reclamación alguna sobre la caducidad por ex

travío de la certificación núm. 936 del libro J. a, expedida á 
nombre de la Excma. Sra. Doña Josefa Manz&nedo é Inten
tas, Marquesa deManzanedo, importante 160 hectolitros (cin
co reales fontaneros), á pesar de los anuncios publicados en 
el Diario oficial de Avisos de 25 de Enero y 12 de Marzo y Ga
c e ta  de 26 de Enero y 13 de Marzo del corriente año, se de
clara caducada la expresada certificación, expidiéndose al 
interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 22 de Marzo de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X—64*7

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición o fic ia l.-—S@ ven di 
•n el A lm a cé n e te  la  G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e ta  
ejemplar.

SANTOS DEL DÍA
San Sixto III, Papa, y San Doroteo, mártir. 

Cuarenta horas en las monjas Servitas.

 ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. -‘- Función 94 de 
abono.—Turno 1 .Q \¡*x.—$igfrédo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tras cu^ít 
TEATRO DS LA COtóEDlA. — A  las ocho y media.—* 

¡Morada histórica!
\ TEATRO DE PARISfí.—A las nueve.—Función 179 di 

abono.—Tumo impar.—El postillón-déla Rioja.-^La banda de 
I trompetas.
j TEATRO LAEA.—A las ocho y media.— La reja.^Mensa-
l jéro depaz j  Oratoria fin de siglo.—Los señoritos,
1 TEATRO DE LA ZAR?5UKLA.-~A las oého y media.— 
\ El barbero de Sevilla.—El ángel caído.—Comediantes y tore- 
\ ros ó la Vicaría.—MI juicio oral.
! TEATRO DE APOLO.— A las-ocho-y tres cuartos.— 
i Jaque á la reina.—/  comici tronati.—Blasones y talegas y las 
{ voladoras.
j TEATRO RQMEa.—A las ocho y media.—Los zapatillas. 
| La Mari-Juana.—La tía Cirila.—Ligeriía de cascas.


